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Lo cierto es que el debate que viene entre el fallido 
aspirante a Casa Puebla y Néstor Camarillo no dejará 
nada porque ambos se saben con un escaño seguro.

El riesgo es que cuando se concluya la investigación, no dejará 
conforme a nadie y quedarán dos hipótesis: la del montaje 
oportunista y la del atentado intimidatorio al candidato opositor.

TRACKING POR LA 
GUBERNATURA

Al conmemorar el 162 aniversario de la Batalla de 
Puebla el gobernador destacó el trabajo de An-
drés Manuel López Obrador y aseguró que en unos 
meses más lo va a extrañar por ser "un presidente 
entrañable".

Tras la incursión de un grupo delictivo al fraccionamiento donde vi-
ve el candidato a la gubernatura, las reacciones pasaron desde la 
solidaridad hasta señalamientos por un posible montaje.

Viven AMLO 
y Salomón su 
último desfile 
del 5 de mayo

Versiones de intimidación 
y montaje en el caso Rivera

Los trabajadores del Sexto Circuito demanda-
ron echar abajo las reformas al Poder Judicial, ya 
que estas violan su autonomía e independencia 
e indicaron que se atentó en contra de todos los 
mexicanos al modificar la Ley de Amparo.

La candidata del PAN a diputada federal por el 
Distrito 12 con cabecera en la capital recalcó que 
en este 2024 se juega un proyecto político para 
los próximos 30 años, por ello llamó a las y los po-
blanos a votar el próximo 2 de junio. 

Replican en 
Puebla protesta 

del Poder Judicial 

La democracia en 
México está en riesgo: 

Carolina Beauregard
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Inseguridad, el 
cartucho quemado  
de las campañas

Puebla no está exenta de los atroces escena-
rios de violencia que vive el país. Si bien no esta-
mos en el extremo, es necesario reconocer que la 
inseguridad aumenta y cada hecho violento re-
suena en el ámbito federal, en el estatal y tam-
bién en el municipal. 

Lo sucedido la noche del sábado en el frac-
cionamiento de la zona de Zavaleta -donde vive 
Eduardo Rivera- se inscribe en un polarizado cli-
ma electoral, en una Puebla en donde el fantas-
ma de Eukid está deambulando. 

La relación entre el exoperador morenovallis-
ta y sus presuntas ligas con colombianos, auna-
da a la famosa banda de personas de naciona-
lidad colombiana que ha azotado a los clúste-
res residenciales de Puebla, genera sospechas 
justificadas.

Sin embargo, las tres mujeres lesionadas, ve-
cinas del candidato, son las víctimas reales de 
esta violencia que un día sí y otro también nos 
deja la nota roja. 

Y es en casos mediáticos como este, donde la 
indignación se hace presente. La celeridad con 
la que esa misma noche, en cuestión de minutos 
lograron detener a dos de los presuntos agreso-
res contrasta con la ineficiencia y lentitud que 
padecemos el resto de las y los poblanos. 

Ayer mismo familiares de Guillermo Raúl, 
utilizaron la atención que se le prestaba al des-
file del 5 de Mayo, para denunciar que no se ha 
comenzado la búsqueda del joven desapareci-
do en Amozoc, desde diciembre del año pasado. 

El caso de Guillermo Raúl es sólo uno de cien-
tos que día a día se acumulan y reflejan el po-
co interés de las autoridades ministeriales para 
aplicar la justicia. 

La velocidad con la cual ubicaron y detuvie-
ron al par de presuntos responsables, por el ca-
so Rivera, ratifica que cuando se quiere se pue-
de, pero tuvo que ser el exalcalde el afectado, pa-
ra que la policía municipal se pusiera las pilas.

Al final, este caso, como sucedió con el de 
Riestra, contará con una guerra de acusacio-
nes y un mar de declaraciones que quedarán en 
el aire. Algunos, que quieran creer, darán crédi-
to, otros desecharán los dichos o tomarán sólo 
aquellos con los que concuerden. 

El riesgo de esta polarización es que cuando 
se concluya la investigación y se presenten los 
resultados, no dejará conforme a nadie y queda-
rán dos hipótesis: la del montaje oportunista y 
electorero; y la del atentado intimidatorio al can-
didato opositor.

Y cada quien se quedará con la que más con-
venga a sus intereses.

Ni más, ni menos.

La candidata de la coalición 
“Sigamos Haciendo Historia” 
-compuesta por los partidos Mo-
vimiento de Regeneración Nacio-
nal (Morena), Partido del Trabajo 
(PT) y Fuerza por México (FxM)- a 
la presidencia municipal de San 
Pedro Cholula, Tonantzin Fer-
nández, concluyó el primer mes 
de campaña.

A lo largo de 32 días, ha reco-
rrido en dos ocasiones las juntas 
auxiliares del municipio, así co-
mo todos sus barrios y colonias, 
llevando el mensaje de esperan-
za y transformación a todas las y 
los cholultecas, quienes, en cada 
junta vecinal, recorrido o briga-
da, se suman a su proyecto y ex-
presan todo su apoyo para ser la 
próxima presidenta municipal.

Con hasta 10 reuniones y re-
corridos por día, Tonantzin Fer-
nández se ha reunido con todos 
los sectores de San Pedro Cho-
lula; empresarios, comerciantes, 
transportistas, artesanos, taxis-
tas, animalistas, adultos mayo-
res, deportistas, jóvenes, mujeres 
y trabajadores, quienes han ex-
presado su total apoyo, al encon-
trar en ella la oportunidad de un 
gobierno municipal de diálogo y 

puertas abiertas.
Cabe mencionar que, el candi-

dato morenista a la gubernatura, 
Alejandro Armenta, le brindó to-
do su respaldo y afirmó que, en 
conjunto, gestionarán la prime-
ra universidad pública en el mu-

nicipio y le devolverán el Hospital 
General que, en anteriores admi-
nistraciones, les fue arrebatado.

Asimismo, los dirigentes na-
cional y estatal de Morena, Mario 
Delgado Carrillo y Olga Lucía Ro-
mero Garci-Crespo, la han acom-
pañado en eventos multitudina-
rios, expresando su respaldo y 
depositando la confianza en que 
encabezará un cambio de gobier-
no en el municipio.

Al ser Cholula el quinto mu-
nicipio más importante en Pue-
bla, la candidata a presidenta 
de la República, Claudia Shein-
baum, tuvo a bien visitar el muni-
cipio durante sus primeros días 
de campaña y, aunque, si bien, 
el periodo de campañas locales 
aún no iniciaba, expresó su con-
fianza en las y los cholultecas pa-
ra consolidar el segundo piso de 
la Cuarta Transformación en to-
do México.

En la primera mitad de las 
campañas electorales, Tonantzin 
Fernández avanza con fuerza, re-
flejo de ello son las encuestas de 
medición, tales como la más re-
ciente de BEAP, que da una ven-
taja de más de 15 puntos sobre el 
segundo lugar, resultado del gran 
trabajo que ha hecho en las últi-
mas cuatro semanas como can-
didata y en los últimos seis años 
como diputada local por Cholula.

Concluye Tonantzin primer
mes de campaña con éxito
A un mes de haber iniciado las campañas electorales, la candidata de la 
coalición “Sigamos Haciendo Historia” ha recorrido en dos ocasiones las 
juntas auxiliares, y se ha reunido con todos los sectores.

Redacción
Fotos Cortesía

Cientos de migrantes de ori-
gen poblano y de otras partes del 
país realizaron en Nueva York, 
Estados Unidos, el tradicional 
desfile para conmemorar un ani-
versario más de la Batalla del 5 
de Mayo y, al mismo tiempo, ma-
nifestar su apoyo incondicional 
a la doctora Claudia Sheinbaum 
y a Alejandro Armenta, candida-
tos a la Presidencia de la Repúbli-
ca y a la gubernatura de Puebla 
por la coalición Morena-PT-Par-
tido Verde, respectivamente, en 
las próximas elecciones del 2 de 
junio.

En medio de una pertinaz llu-

via que no mermó el ánimo de los 
participantes, banderas trico-
lores y gritos de “¡Viva México!”, 
migrantes mexicanos de todas 
las edades se dieron cita en Sun-
set Park, desde donde reconocie-
ron la labor de quien consideran 
el mejor presidente que ha teni-
do el país: Andrés Manuel López 
Obrador.

A lo largo de la Quinta Aveni-
da, hombres, mujeres, jóvenes y 
niñas y niños desfilaron enarbo-
lando la bandera de México, pe-
ro también la bandera del Movi-
miento Regeneración Nacional 
(Morena), creado por el presi-
dente López Obrador para iniciar 
la Cuarta Transformación de la 
vida pública del país de manera 
pacífica.

Además del apoyo al presiden-
te, del que exhibieron posters y 
mantas con su imagen, los con-
nacionales reiteraron su respal-
do a la doctora Claudia Shein-
baum Pardo, a quien ya ven como 
la próxima presidenta de México, 
así como a Alejandro Armenta, al 
que ven como un “amigo y herma-
no”, e impulsarán para convertir-
lo en el próximo gobernador de 
Puebla.

Vigilancia a los votos

Con este desfile, la comuni-
dad migrante en Nueva York re-
cordó la Batalla de Puebla y mos-
traron estar conscientes de que 
se necesita mayoría calificada 
para consolidar el proyecto de 
nación propuesto por la Cuarta 
Transformación.

Tanto en Puebla como en todo 
México, la comunidad se ha or-
ganizado con sus familiares y co-
munidades para vigilar las casi-
llas y “cuidar todos los votos, va-
mos a defender con el corazón 
y con el alma a nuestro México 
querido”.

“Amigos y amigas, estamos 
aquí en la Ciudad de Nueva York, 
en Brooklyn, hoy vamos a desfi-
lar, (el) 5 de Mayo se celebra, pe-
ro el 2 de junio tenemos que votar, 
tenemos que votar para la trans-
formación, el segundo piso por 
Claudia Sheinbaum, no hay otra 
opción. No hay otra opción por-
que si ustedes van a hacer una 
fiesta, inviten a Xóchitl (Gálvez), 
porque a ella le gusta hacer fies-
ta, pero si quieren cambiar un 
país, inviten a Claudia. Se ha vis-

to la transformación en la Ciu-
dad de México, la limpió, la cam-
bió, ha ayudado a muchos y tiene 
conocimiento, (es) una persona 
preparada”, dijo otro de los asis-
tentes al desfile y uno de los 37.3 
millones de migrantes que, de 

acuerdo con estimaciones de la 
Oficina del Congreso por el Pre-
supuesto (CBO, por sus siglas en 
inglés) aportarán 7 billones de 
dólares al crecimiento económi-
co de Estados Unidos durante los 
siguientes 10 años.

Celebran migrantes el 5 de Mayo con
desfile en la ciudad de Nueva York
“Tenemos que seguir unidas y unidos por el segundo piso de la Cuarta Transformación”, llaman connacionales desde la Gran 
Manzana donde reiteran su apoyo a la candidata presidencial Claudia Sheinbaum, y al candidato Alejandro Armenta.

Redacción
Fotos Cortesía
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Nacho Mier prefiere 
llevársela tranquila 

Salir a estrechar manos y abrazar gente una vez 
cada fin de semana, no es hacer campaña. Sin embar-
go, Ignacio Mier Velazco tiene tan amarrada su senadu-
ría que no le preocupa ganar votos. Ni para él, ni para su partido.

Lo cierto es que el debate que viene entre el fallido aspirante a 
Casa Puebla y Néstor Camarillo no dejará nada porque ambos se 
saben con un escaño seguro.

Así que ya se dice que adoptaron la posición de sacar un empa-
te, sin ataques mutuos, para no desgastarse más de lo que están.

Los únicos que pierden son los ciudadanos. (JC)

La improvisación 
del Plan C 

Durante la movilización de trabajadores del Sex-
to Circuito del Poder Judicial de la Federación, se ad-
virtieron los riesgos de las reformas del Plan C: jueces, 
magistrados y ministros serían electos mediante el voto popular.

De esta manera, se tendría a impartidores de justicia 
improvisados.

Y es que de aprobarse, ¿para qué sería necesario prepararse 
haciendo una carrera en el Poder Judicial? 

Simplemente harían campaña para ganar la elección y, aun-
que sean ignorantes, se convertirían en jueces.

Así de bizarro y preocupante. (FSN)

Delincuencia llega al 
Centro Escolar 
de Tecamachalco  

Aunque el municipio de Tecamachalco sufre un pi-
co permanente de inseguridad por el huachicol, cada vez se ven 
cosas peores. 

En esta ocasión, cuatro hombres armados llegaron al Centro 
Escolar “Vicente Guerrero” para robar en el portón de la entrada 
la camioneta de una maestra.

Aunque llegaron tres patrullas no se supo si buscaron a los de-
lincuentes y la docente ni siquiera tuvo apoyo del área de Centros 
Escolares. (SVC)

Sombrillas de 
todos los colores 

Los candidatos de las dos coaliciones “Sigamos 
Haciendo Historia” y “Mejor Rumbo para Puebla” 
aprovecharon el Desfile del 5 de Mayo para repartir som-
brillas entre los asistentes.

Los nombres de Mario Riestra, Alejandro Armenta, Pepe Che-
draui y Lalo Rivera inundaron la Calzada Zaragoza con los colo-
res distintivos de sus partidos: guinda, azul, rojo, amarillo y verde. 

Pocas propuestas, pero al menos hay protección para el sol. 
(CA)

Al reconocer que un debate es 
un ejercicio importante, la candi-
data a la presidencia municipal 
por San Andrés Cholula, Guada-
lupe Cuautle Torres, reiteró que 
está dispuesta a participar en es-
te tipo de ejercicios.

Sin embargo, la candidata de 
la coalición de los partidos Ac-
ción Nacional (PAN), Revolucio-
nario Institucional (PRI) y de la 
Revolución Democrática (PRD) 
señaló que para ella es importan-
te es presentar sus propuestas 
ante la ciudadanía más que un 
confrontamiento.

“Estamos en la mejor dispo-
sición”, sostuvo Lupita Cuaut-
le al aclarar que su prioridad, es 
estar cercana a la ciudadanía, a 
quienes incluso de mano en ma-
no y cara a cara les está presen-
tando sus proyectos para que le 
den la confianza de su voto para 
el próximo 2 de junio.

Detalló que se encuentra en 
primera etapa de la campaña, 

donde ha tenido proximidad con 
los estudiantes y académicos de 
las universidades, así como em-
presarios y vecinos en casa por 
casa.

Recordó que ha realizado va-
rias caminatas en las juntas au-
xiliares, barrios, colonias y la 
delegación.

“La verdad es que he venido te-
niendo acercamiento con univer-
sidades, con la gente, que es lo 
que me interesa. Quiero que co-
nozcan mis propuestas y las he-
mos presentando en diferentes 
sitios”, explicó la candidata.

En referencia al debate, seña-
ló que, si se organizan entre to-
dos los candidatos y están en 
la disposición de participar to-
dos, estará presente en la mejor 
disposición.

 Este fin de semana, en el 
Complejo Deportivo Quetzal-
cóatl se realizó el evento “Actí-
vate San Andrés Cholula” orga-
nizado por JJ Sport, dónde la 
candidata transmitió su com-
promiso con la salud de sus 
habitantes.

Decenas de sanandreseños 
se congregaron en este complejo 
deportivo para participar en ruti-
nas Fitness diseñadas con el pro-
pósito de que cualquier persona, 
sin importar su condición física, 
pudiera unirse a la dinámica de 
activación.

La candidata destacó que sus 
agendas de propuestas tienen un 
enfoque transversal, y que, me-
diante la rehabilitación de espa-
cios deportivos contemplada en 
su agenda de infraestructura en 
conjunto con propuestas de sus 
otras agendas, se busca aplicar 
acciones puntuales que ayuden 
a la restauración positiva del te-
jido social entre la población en 
general.

En el evento, se contó con la 
presencia de destacadas perso-
nalidades como Lili Ortiz, quien 
reafirmó su apoyo a la candida-
tura de Lupita Cuautle y enfati-
zó la importancia de la actividad 
física en la salud mental. “No hay 
salud integral sin salud mental, 
y no hay salud mental sin activa-
ción física”, afirmó Lili.

Guadalupe Cuautle, 
dispuesta a debatir
Jorge Castillo

 
La candidata del PAN a di-

putada federal por el Distrito 
12, con cabecera en la capital, 
Carolina Beauregard Martínez, 
advirtió que la democracia en 
México está en riesgo de conti-
nuar los gobiernos de Morena; 
además, llamó a los ciudadanos 
a salir masivamente a sufragar 
el próximo 2 de junio.

En entrevista con Intoleran-
cia Diario, la egresada de la ca-
rrera de Ciencias Políticas en la 
UPAEP recordó al maestro Ma-
nuel Díaz Cid y señaló que en 
este momento, si viviera, hubie-
se llamado a la sociedad pobla-
na a la acción, porque en 2024 se 
juega un proyecto político para 
los próximos 30 años, y si bien 
la democracia en México ha te-
nido errores y se sigue constru-
yendo todos los días,  no pode-
mos dejar de rechazar este sis-

tema de gobierno, e irnos por el 
camino del autoritarismo que 
es lo que ofrece Morena

Advirtió que quienes tienen 
el poder ni siquiera lo ocultan el 
Plan C es acabar con la división 
de poderes, con poder judicial, 
con jueces y ministros siendo 
políticos, haciendo campaña, 
lo cual además de no ser prácti-

co, económico, sería un despil-
farro terrible de recursos

“Imposible que vuelva a te-
ner la mayoría absoluta More-
na, ellos aspiraban a tener ma-
yoría calificada en la Cámara 
de Diputados, aspiración au-
toritaria de Morena, pero no lo 
lograrán”.

Dijo que hablan del Plan C, 
que debería de espantarnos, 
pero esto no sucederá en los he-
chos porque el pueblo de Méxi-
co está desencantado de More-
na y hay mucho voto oculto que 
no lo dicen en una encuesta

Comentó que, en el distrito 
12, el ánimo social no se puede 
ocultar, se siente mejor que en 
2021, se palpa en la calle donde 
de cada diez personas nueve es-
tán con nosotros, los de More-
na ponen lonas, me subo en ca-
miones, estoy en cruceros y hay 
buen recibimiento.

 
Las reformas

 
Sobre las reformas aproba-

das al final de la legislatura, 

dijo “Indigna, nunca un parti-
do político se había atrevido a 
hacer lo que la semana pasada 
propuso y aprobó Morena en la 
Cámara de Diputados”

“Están tomando el dinero 
privado, el ahorro de toda una 
vida de un adulto mayor para 
pasarlo a un fondo público, y 
se trata de un robo, ni siquiera 
es expropiación porque ahí hay 

una indemnización, se trata 
de confiscar como lo hacen las 
dictaduras, no hacen campaña 
para que puedan”

Advirtió que a Morena no le 
interesa el dinero que le corres-
ponde al adulto mayor, sino ro-
bárselo, ahora el peregrinaje 
para recuperar el dinero, es de 
una dictadura.

De la Ley de Amnistía, pre-
cisó no hay un catálogo de de-
litos que serán perdonados por 
el presidente, qué le van a de-
cir a las víctimas de un delin-
cuente que mató a su familia, 
o a los policías, militares que 
arriesgaron la vida, sin impor-
tar el delito. A cuatro meses de 
que se vaya, porque le interesa 
sacar a los delincuentes de la 
cárcel, abrazos y no balazos, es 
indigno

Carolina Beauregard dijo 
que los mexicanos estamos en 
riesgo permanente, se catalo-
ga al país como una democra-
cia en riesgo, el camino de la 
Cámara de Diputados no es un 
equilibrio de Poderes, se cae al 
grado de lo absurdo

La democracia en México 
está en riesgo: Beauregard
“En esta elección se juega un proyecto político 
para los próximos 30 años”, señala la candidata 
panista a diputada federal.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Cristopher Damián 

Carolina Beauregard 
llamó a salir a votar el 
domingo 2 de junio, 
y se denunciará 
la intromisión del 
gobierno, pero, con 
el 65 por ciento de 
la gente saliendo se 
puede ganar.

EL APUNTE



formado por pobladores de 
Tetela de Ocampo, Xochiapulco 
y Zacapoaxtla.

Por primera vez, la Benemé-
rita Universidad Autónoma de 
Puebla (BUAP) participó en el 
Desfile Cívico-Militar y formó 
parte de las más de 30 institucio-
nes educativas que marcharon 
acompañadas de carros alegóri-
cos que resaltaron y reconocie-
ron lo hecho por “Juan de Pala-
fox”, “Los Tres Juanes”, “Vicen-
te Suárez, Niño Héroe Poblano”, 
“Miguel Negrete Novoa” e “Igna-
cio Zaragoza”.

Además, los vehículos des-
tacaron la riqueza cultural y tu-
rística de la entidad como: “Igle-
sia de Ixtacamaxtitlán”, “Santa 
Rita Tlahuapan, avistamiento 
de luciérnagas”, “Zona cafetale-
ra, Zongozotla”, “Hueyapan y sus 

bordados” y “Nealtican y su ermi-
ta del silencio”.

El comandante de la XXV Zo-
na Militar, José Manuel Ramírez 

Martínez realizó el parte de no-
vedades en el que informó de los 
participantes en el desfile, en el 
que no se reportaron incidentes.
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CARLO E. NÚÑEZ

RESABIO

JORGE CASTILLO

la Pasarela 
@CASTILLOLOYO
JCASTILLO@INTOLERANCIADIARIO.COM

 En punto de ebullición 
las campañas

 
El clima político ya anda muy candente.
¿Ataque político, mensaje, colgarse de la 

delincuencia e inseguridad normal o hasta 
autoatentado?

Esa será una de las preguntas que se tendrá que 
responder, sobre lo sucedido en el fraccionamien-
to donde vive el candidato a la gubernatura de Pue-
bla, Eduardo Rivera Pérez.

Hay varias versiones hasta el momento.
Lo cierto es que el asalto no fue en su casa, pero 

el candidato dice que le dejaron el mensaje: que le 
iban a “dar un plomazo”.

Lo cierto es que el tema se ha politizado de ma-
nera natural.

Es imposible que no.
Tanto Eduardo Rivera, como el presidente mu-

nicipal, Adán Domínguez, en sus mensajes en re-
des lo manejaron desde un principio como un 
asunto político.

Por eso salió el partido Movimiento Regenera-
ción Nacional (Morena) en un comunicado y lue-
go en rueda de prensa a exigir que no se politice.

Por su parte, el gobernador Sergio Salomón Cés-
pedes Peregrina, como suele hacerlo en temas de 
suma importancia, salió a atajar al asunto e in-
clusive comunicarse directamente con Eduardo 
Rivera.

Su frase que posteó en su cuenta de X de “hasta 
donde tope”, lo dice todo.

Y Alejandro Armenta, dio una cátedra de políti-
ca de calidad al solidarizarse con Eduardo Rivera.

La versión extraoficial señala que los presuntos 
atacantes “preguntaron directamente” por el can-
didato y lesionaron a una vecina, en un robo a su 
casa.

Lo cierto es que los dos sujetos (hombre y mu-
jer), al parecer uno de la Ciudad de México y ella 
de Colombia, fueron detenidos y ahora tendrán 
que “cantar”.

A menos de un mes de las elecciones, las cam-
pañas arden y están en su punto de ebullición.

Seguirán ardiendo en las siguientes 4 semanas.
Tiempo al tiempo.

 

El desfile y la despedida
Nuevamente, el Presidente de la República, An-

drés Manuel López Obrador y el gobernador de 
Puebla, Sergio Salomón Céspedes Peregrina, de-
mostraron la excelente relación que hay entre go-
bierno federal y estatal.

Con el último desfile del 5 de Mayo como mar-
co, para ambos mandatarios, la cordialidad fue la 
muestra, con constantes pláticas y sonrisas entre 
sí.

“Lo vamos a extrañar”, le dijo el goberna-
dor a López Obrador, al reconocer el final de sus 
mandatos.

Aclaró que su mensaje fue a título personal y no 
como gobernador de Puebla, cargo que concluirá 
el próximo 14 de diciembre.

“En unos pocos meses México entero lo vamos a 
extrañar, se lo digo como Sergio Salomón más que 
como gobernador. Ha sido un gran presidente, so-
bre todo un entrañable ejemplo”.

Hay despedidas sentidas y esta fue una de ellas.

Sequías, incendios y fuegos 
amigos en Desarrollo Rural

En el día bisiesto de este año, el gobernador Sergio Salo-
món aceptó las renuncias de cuatro titulares de su gobierno. 
Educación, trabajo, desarrollo rural y medio ambiente, todos 
con el propósito de participar en las elecciones de este año de 
una u otra manera.

Cada uno de los bateadores emergentes tendrán sus difi-
cultades y facilidades para terminar el encargo. Educación, 
tras el enroque entre Merlo Talavera y Estefan Chidiac, por 
ejemplo, tuvo la importante obligación del desfile de ayer, el 
inicio del año escolar que viene, y el proceso de entrega-re-
cepción de la dependencia con el presupuesto más gordo de 
la administración (38 mil millones este año solamente). 

Otros tendrían obligaciones más acotadas, pues el gobier-
no del estado emitió un «Protocolo Estatal de Blindaje Elec-
toral 2024», limitando las operaciones gubernamentales pa-
ra evitar influir en las votaciones y adelantando la entrega de 
apoyos.

Aun así, hace unas semanas la Secretaría de Desarrollo 
Rural del estado estuvo en las miras de la presidenta del PAN 
en Puebla, Augusta Díaz de Rivera. 

La presidenta blanquiazul señaló la entrega de apoyos 
para la cafeticultura (despulpadoras, molinos, etc.) en Xico-
tepec, con presencia de gente con intereses políticos en la 
región.

Queda claro que las entregas al campo no pueden empatar 
tiempos de naturaleza con electorales, pero no hay necesidad 
de que gente de Carlos Barragán o Lupita Vargas, candidatos 
que buscan la presidencia municipal de Xico y la diputación 
local de la zona —siglados por MORENA y Verde respectiva-
mente— estuvieran en la entrega. La presencia de candidatos 
es lo que lo hace ilegal, no entregar apoyos.

Morayma Rubí Joven, relevo de Ana Laura Altamirano en 
la SDR y exdirectora administrativa de la misma, deberá de 
ordenar —o dejar le ordenen— la operación política dentro de 
una de las secretarías con más expectativas para la jornada 
electoral. O al menos eso se esperaría de un padrón que pre-
sumen, rebasa el cuarto de millón.

La encargada de despacho ha dado otros traspiés, como la 
semana pasada, en la mañanera del gobernador. A la pregun-
ta de Pilar Bravo sobre el estado de la sequía en la entidad, 
Morayma Rubí no halló con qué contestar. Al gobernador le 
masculló que tenía datos de indemnización por granizo, pe-
ro de sequía nada. 

Es imposible que un funcionario sepa de memoria y actua-
lizado un rosario de datos, aunque algo general se debe de sa-
ber para salir del paso.

Peor quedó el asunto para la SDR cuando del otro lado de 
la mesa, la también nueva titular de medio ambiente, SMAD-
SOT, Norma Angélica Sandoval, a pregunta del gobernador, 
respondió que su dependencia generaba un reporte semanal 
de la sequía estatal y lo enviarían a la fuente. El reporte es un 
collage de datos del Sistema Meteorológico Nacional y CONA-
GUA, con menores aderezos propios, sin embargo, está.

La pregunta de la periodista se respondió, pero es impor-
tante no exponer innecesariamente los flancos menos refor-
zados, especialmente con un fuego amigo en miras.

Hace unos días MORENA dio a conocer que se cocina un 
informe en contra de Rodrigo Riestra, hermano del hoy can-
didato a la alcaldía de Puebla por la alianza del PAN, por pre-
suntas anomalías en su paso como titular en la SDR. Todo so-
bre un rango de tiempo que sobrepone los periodos labora-
les de la actual secretaria (desde el área administrativa) con 
el entonces titular. 

Queda esperar las acusaciones y descargo de pruebas co-
rrespondientes, mientras, rezar porque los misiles políticos 
que se lancen estén bien calibrados. Ya deje usted el fuego 
amigo o dispararse en el propio pie, por todo lo que termina 
salpicando a la ciudadanía.

Los titulares de los Ejecutivos 
federal y estatal encabezaron el 
Desfile Cívico-Militar por el 162 
Aniversario de la Batalla del 5 de 
Mayo de 1862, acto que reflejó la 
importancia de la entidad en la 
historia de México y en el que 
participaron contingentes de las 
Fuerzas Armadas y escolares, así 
como 10 carros alegóricos y avio-
nes militares que sobrevolaron 
la capital poblana.

El recorrido del desfile fue 
desde el Mausoleo al General Ig-
nacio Zaragoza a la 25 Oriente 
sobre el bulevar 5 de Mayo. Ini-
ció, como ya es tradición, con un 

agrupamiento de banderas y de 
batallones; asimismo, desfila-
ron integrantes del Heroico Co-
legio Militar, Fuerzas Especia-
les, de la Secretaría de Marina, 
Guardia Nacional, entre otros. 

Además, representantes de 
los batallones “Cazadores de 
Morelia” (primera línea de com-
bate en el Fuerte de Guadalu-
pe en 1862), así como de la Guar-
dia Nacional de Puebla con-

López Obrador y Céspedes encabezan
el desfile conmemorativo del 5 de Mayo
El paso de contingentes estuvo acompañado por 10 carros alegóricos y 
aviones militares que sobrevolaron la capital poblana; tuvo como recorrido 
del Mausoleo al General Ignacio Zaragoza a la 25 Oriente sobre el bulevar 
5 de Mayo.

Redacción
Fotos Cristopher Damián

Desfilaron 20 
banderas de guerra, 
3 mil 249 integrantes 
de las tres Fuerzas 
Armadas y Guardia 
Nacional, 12 mil 
500 personas de 
35 instituciones 
educativas, 56 
vehículos, nueve 
aeronaves y 10 carros 
alegóricos. 

EL DATO
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En Puebla el presidente de 
México, Andrés Manuel López 
Obrador, aseguró que con la 
Cuarta Transformación se aca-
bó la subordinación y depen-
dencia de nuestro país hacia el 
exterior, que desde 1983 y hasta 
el 2018, toleraron los gobiernos 
neoliberales.

Al encabezar la ceremonia por 
el 162 Aniversario de la Batalla 
del 5 de Mayo, dijo que en su se-
xenio hubo “una verdadera de-
mocracia”, al ser un gobierno pa-
ra el pueblo y no para la oligar-
quía, es último que definió como 
“el gobierno para una minoría o 
fachada de democracia”. 

En la misma tónica, López 
Obrador agradeció al presiden-
te Joe Biden, por su postura de 
mantener una relación de igual-
dad, tanto comercial como eco-
nómica, y en este sentido, seña-
ló que “México no puede negarse 
a la integración económica”, so-
bre todo si se toma en cuenta que 
hay 40 millones de mexicanos en 
el extranjero.

Destacó que México se ganó 
con el sufrimiento y la sangre de-
rramada de hombres y mujeres, 
su derecho a ser un país indepen-
diente y soberano. Soberanía y li-
bertad que aseguró han sido de-

fendidas por 4T para no permitir 
nunca más “injerencias ni presio-
nes extranjeras”.

Por su parte, el gobernador 
de Puebla, Sergio Salomón Cés-
pedes Peregrina comparó al pre-
sidente Andrés Manuel López 
Obrador con los héroes de la na-

ción por consolidar la transfor-
mación del país, y lo definió co-
mo el luchador social más emble-
mático de México en la historia 
moderna.

Por ello, dijo que en unos me-
ses más lo van a extraña por ser 
“un presidente entrañable”. El 30 
de septiembre será el último día 
de su mandato.

De paso, el gobernador del es-
tado resaltó que estas fechas sir-
ven para recordar los principios 
que llevaron a México al momen-
to que hoy vive, en virtud de la de-
fensa que ha hecho de la sobera-
nía, la unión y la justicia.

Como parte del protocolo de 
la ceremonia, se realizó una sal-
va de fusilería en honor a Igna-
cio Zaragoza, y la Banda de Gue-
rra ejecutó el toque militar de “Si-
lencio”. Después se depositó una 
ofrenda floral en el mausoleo, 
donde las autoridades montaron 
una guardia de honor y entona-
ron el Himno Nacional Mexicano.

Este año acudieron las secre-
tarias de Gobernación y Seguri-
dad, María Luisa Alcalde y Ro-
sa Icela Rodríguez Velázquez, así 
como Víctor Manuel Villalobos 
Arambura, secretario de Agri-
cultura; Jorge Nuño Lara, de In-
fraestructura y Comunicaciones 
u Transportes; Leticia Amaya, 
secretaria de Educación Públi-
ca; Alejandra Frausto, secreta-
ria de Cultura; Miguel Torruco 
Marqués, secretario de Turismo, 
y Nuria Fernández, directora na-
cional del DIF.

Trabajadores del Sexto Cir-
cuito demandaron echar abajo 
las reformas al Poder Judicial, ya 
que estas violan la autonomía e 
independencia, e indicaron que 
se atentó en contra de los mexi-
canos al modificar lo referente al 
juicio de amparo.

Durante la mañana del do-
mingo se concentraron un grupo 
de al menos 60 trabajadores en el 
edificio del Poder Judicial de la 
Federación ubicado en la Reserva 
Atlixcáyotl, y acompañados de fa-
miliares hicieron un mitin pacífi-
co en la escalinata, gritando con-
signas demandando el respeto a 
su trabajo.

Insistieron en la independen-
cia y autonomía del poder judi-
cial y advirtieron el riesgo de que 
jueces y magistrados sean electos 
mediante el voto popular, ya se 
puede llegar a que los electos es-
tén coaccionados por quienes los 
hayan promovido para el cargo.

En entrevista, subrayaron 
que el Poder Judicial se mantie-
ne independiente y autónomo en 

cuanto a su designación, de ma-
nera apartidista, y con la refor-
ma la elección no sería por capa-
cidad como ocurre actualmen-
te ya que para ocupar un espacio 
se debe presentar un examen pa-
ra tener la oportunidad, y forma 
parte de la carrera judicial que le 
da la oportunidad a la gente que 
se prepara.

Una de las participantes com-
paró la reforma con el hecho de 
que los médicos sean electos pa-
ra un área, y cuando les toque 
hacer una operación de corazón 
abierto, no van a saber, por ello 
la importancia de que haya gen-
te preparada con al menos 10 o 
15 años laborando en el Poder 
Judicial.

Con la 4T se acabó
la sumisión de México
al exterior, dice AMLO
Desde el mausoleo a Ignacio Zaragoza, se refirió en especial a la relación 
con Estados Unidos, la que comentó ha sido de respeto y aprovechando 
su cercanía en beneficio de ambos países y de sus ciudadanos.

Claudia Cisneros
Fotos Cristopher Damián 

APROVECHANDO. Durante el desfile cívico-militar 
del 5 de mayo se pudieron observar entre la gente, 
sombrillas de Morena que promovían a sus diferentes 
candidatos.

Hemos recuperado la soberanía, la dignidad 
nacional y la libertad para decidir el rumbo de 

México. Hemos establecido relaciones constructivas, 
pacíficas y respetuosas, y en pie de igualdad con 
otros pueblos del mundo, y hemos dejado atrás 
una época de entreguismo y sumisión, y estamos 
empeñados en construir un México verdaderamente 
democrático, y en combatir la corrupción, la 
desigualdad y la pobreza”

Rechazan trabajadores del Sexto 
Circuito reformas al Poder Judicial
Violan la autonomía e independencia, además señalan que se atentó en 
contra de los mexicanos al modificar lo referente al juicio de amparo; un 
grupo de al menos 60 trabajadores se concentraron en el edificio sede, 
en la Reserva Atlixcáyotl.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Francisco Sánchez
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EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, TEHUACAN, PUEBLA.
POR DISPOSICION DEL JUEZ DE LO FAMILIAR DE TE-
HUACAN, PUEBLA.
AUTO DE FECHA VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.
SE CONVOCA A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DE-
RECHO a la herencia legitima de MARIA TORRES 
PENSADO, y/o MARIA PETRA MANUELA TORRES PEN-
SADO y/o MARIA PETRA TORRES PENSADO, originaria 
de Saltillo Lafragua, Puebla y vecina de Tehuacán, 
Puebla, a efectos de que comparezcan a deducir 
sus derechos dentro del plazo de DIEZ DIAS, con-
tados a partir del día siguiente a la fecha de pu-
blicación del presente edicto, debiendo concurrir 
por escrito en el procedimiento; en la que esta-
blezcan argumentos de su derecho, documentos 
que lo justifiquen y propongan albacea definitivo. 
Juicio Sucesorio Intestamentario contenido en el 
expediente 874/2024, que promueven; FRAY SOSA 
HERNANDEZ y/o FRAY ANTONIO SOSA HERNANEZ y/o 
FRAY LUIS SOSA HERNANDEZ, ANDREY BENJAMIN 
Y JANNET ambos de apellido SOSA TORRES, en su 
carácter de cónyuge supérstite e hijos respectiva-
mente. Copias, anexos y auto admisorio a disposi-
ción en la Secretaria del Juzgado. 
Tehuacán, Puebla a dos de mayo del dos mil vein-
ticuatro.
Diligenciarlo par del Juzgado de lo Familiar de Te-
huacán Puebla. 
Lic. Gonzalo Antonio Hernández Castro.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, DISTRITO JU-
DICIAL, TLATLAUQUITEPEC, PUE. 
TODO INTERESADO HERENCIA.
DEJÁNDOLES COPIA TRASLADO SECRETARIA JUZGA-
DO COMPAREZCAN DEDUCIR DERECHOS HERENCIA 
TÉRMINO DIEZ DÍAS SIGUIENTES ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES 
DE ADRIAN ALBERTO CABALLERO RODRÍGUEZ y/o 
ADRIAN CABALLERO y/o ADRIAN CABALLERO R. y/o 
ADRIAN CABALLERO RODRÍGUEZ, ÚLTIMO DOMICILIO 
OYAMELES DE HIDALGO, TLATLAUQUITEPEC, ESTADO 
DE PUEBLA, DENUNCIADO POR JOSEFA AMBROSIA 
ARROYO TORRES Y/O JOSEFA ARROYO y/o JOSEFA 
ARROYO TORRES, ASI COMO POR ERNESTINA, AURE-
LIANO, SANTOS, MACEDONIO, WENCESLAO Y ADRIAN, 
TODOS DE APELLIDOS CABALLERO ARROYO. EXP. 
NUM. 850/2023.
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, 20 DE FEBRERO DEL 
2024.
EL DILIGENCIARIO PAR.
LIC. FRANCISCO ARROYO SÁNCHEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, SECRETARIA, TEHUACAN, PUE. 
POR DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR DE TEHUA-
CÁN, PUEBLA. 
AUTO DE FECHA: VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.
SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO A LA HERENCIA LEGÍTIMA A BIENES DEL AUTOR 
DE LA HERENCIA AURELIANO HUERTA PEÑAFIEL Y/O 
MAXIMILIAN0 HUERTA PEÑAFIEL Y/O MAXIMILIANO 
HUERTA Y/O EMILIAN0 HUERTA PEÑAFIEL, ORIGINA-
RIO DE LA JUNTA AUXILIAR DE SAN PABLO TEPETZIN-
GO, TEHUACÁN, PUEBLA Y VECINO DEL MUNICIPIO 
DE TEHUACÁN, PUEBLA; PARA QUE COMPAREZCAN A 
DEDUCIRLO DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS QUE SE 
CONTARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA FE-
CHA DE PUBLICACIÓN Y CONCURRAN POR ESCRITO 
EN EL PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS 
ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS 
QUE LO JUSTIFIQUE Y PROPONGAN A QUIEN PUEDA 
DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO, 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, EXPEDIEN-
TE 621/2024 PROMUEVE ALBACEA PROVISIONAL 
CRISTINA ORTEGA MONICO Y/O CRISPINA ORTEGA 
MONICO Y/O CRISPINA ORTEGA O CRIAPINA ORTEGA 
MONICO, COPIAS, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO A DIS-
POSICIÓN SECRETARÍA DEL JUZGADO. 
TEHUACÁN, PUEBLA, A DIECISIETE DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
LA DILIGENCIARÍA DE LOS NÚMEROS NONES JUZGA-
DO DE LO FAMILIAR DE TEHUACÁN, PUEBLA
LIC. MARÍA MERCEDES MANCILLA GARCÍA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, HUAQUECHULA, PUEBLA, ACTUACIONES.
Disposición Juez Municipal de Huaquechula, Pue-
bla, mediante resolución de fecha VEINTITRES 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, expediente 
número 79/2024 Juicio Especial de Rectificación 
de ACTA DE Nacimiento, promovido por VICTORIA 
GONZALEZ FLORES, Convoquese a todas aquéllas 
personas créanse con derecho al presente Juicio, 
comparezcan a deducirlo dentro del plazo de TRES 
DIAS posteriores a la publicación de este Edicto, 
debiendo establecer argumentos de su derecho, 
quedando copias del juicio, anexos y auto admiso-
rio en la secretaría de este juzgado. 
Juez Municipal. 
LIC. EMANUEL PEREZ MARIACA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO FAMILIAR, DE 
TEHUACAN, PUEBLA. AUTO DE FECHA DIECISEÍS DE 
ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO. SE CONVOCA A 
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, a la he-
rencia legítima de MAXIMINO ALATRISTE CANTÚ, 
originario y vecino que fue de San Gabriel Chilac, 
Puebla, a efecto de que comparezcan a deducir sus 
derechos dentro del plazo de DIEZ DIAS, contados 
a partir del día siguiente de la fecha de publica-
ción del presente edicto, debiendo concurrir por 
escrito en el procedimiento; en la que establezcan 
argumentos de su derecho, documentos que lo 
justifiquen y propongan albacea definitivo. Juicio 
Sucesorio Intestamentario con número de expe-
diente 696/2024 que promueven; AMADA CANTÚ 
ROBLES, ADOLFO, ALFREDO, DIANA ZENAIDA, GERAR-
DO ADOLFO, todos de apellido ALATRISTE CANTÚ, en 
su calidad de madre y hermanos; respectivamente. 
Copias, anexos y auto admisorio a disposición en la 
Secretaria del Juzgado. 
Tehuacán, Puebla a dos de mayo del dos mil vein-
ticuatro. 
Diligenciario par del Juzgado de lo Familiar de Te-
huacán, Puebla. 
Lic. Gonzalo Antonio Hernández Castro 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, DISTRITO JU-
DICIAL, TLATLAUQUITEPEC, PUE. 
TODO INTERESADO HERENCIA.
DEJÁNDOLES COPIA TRASLADO SECRETARIA JUZGA-
DO COMPAREZCAN DEDUCIR DERECHOS HERENCIA 
TÉRMINO DIEZ DÍAS SIGUIENTES ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES 
DE SARA XILOT HIPOLITO, ÚLTIMO DOMICILIO EN 
COLONIA MORELOS. ZARAGOZA, ESTADO DE PUE-
BLA, DENUNCIADO POR MARÍA DE JESUS, SARA, 
JERÓNIMO, ESMERALDA, YESSICA Y JORDÁN, TODOS 
DE APELLIDOS SOTO XILOT. EXPEDIENTE NÚMERO 
753/2023.
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, 30 DE NOVIEMBRE DEL 
2023.
LA DILIGENCIARÍA PAR.
LIC. ORALIA LÓPEZ FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, CHOLULA, 
PUEBLA.
Disposición Jueza Segunda de lo Familiar, del Dis-
trito Judicial de Cholula, Puebla; auto de fecha 
veintitrés de abril del dos mil veinticuatro, Expe-
diente número 187/2024, Juicio de Sucesión Intes-
tamentaria a bienes de JOSÉ IGNACIO ARMANDO 
RAMÍREZ HERNÁNDEZ, TAMBIÉN CONOCIDO COMO 
ARMANDO RAMÍREZ HERNÁNDEZ Y/O JOSÉ IGNACIO 
RAMÍREZ HERNÁNDEZ; promoventes ESPERANZA 
ZAVALA GARCÍA, BRENDA RAMÍREZ ZAVALA Y AR-
MANDO ESAU RAMÍREZ ZAVALA y EDDA MARITZA 
RAMIREZ ZAVALA; publicación de un solo edicto 
en el periódico “INTOLERANCIA”, de esta Ciudad; se 
convoca a todos los que se crean con derecho a la 
Herencia Legitima para que, concurran a deducir 
sus derechos en el término de DIEZ días, por escrito 
a establecer argumentos de sus derechos y los do-
cumentos que lo justifiquen; además propongan a 
quien pueda desempeñar el cargo de albacea defi-
nitivo. Copia de denuncia, anexos y auto admisorio 
en Secretaria del Juzgado. 
Cholula, Puebla; a dos de mayo del dos mil veinti-
cuatro.
DILIGENCIARIA.
LIC. ANA GABRIELA GALINDO MARTINEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. 
DILIGENCIARIO IMPAR. 
Disposición Juez de lo Civil del Distrito Judicial 
de Izucar de Matamoros, Puebla, expediente 
343/2024, por acuerdo de fecha 8 de abril 2024, 
se ordena emplazar a todas aquellas personas que 
pudieran tener interés en contradecir la demanda, 
mediante edicto que se publique por tres veces 
consecutivas, para que a partir del día siguiente 
de la última publicación, en un término de 12 días 
contesten la demanda y señalen domicilio en esta 
población para recibir sus notificaciones persona-
les, apercibidos que de no hacerlo se les tendrá 
por contestada la demanda en sentido negativo 
y todas sus notificaciones se les harán saber por 
lista, Juicio de Nulidad y Cancelación de Acta de 
Nacimiento de LUPITA SANCHEZ SEGURA, quien es 
vecina de Izucar de Matamoros, Puebla, presentar-
se Juzgado de lo Civil del Distrito Judicial de Izucar 
de Matamoros, Puebla, promueve LUPITA SANCHEZ 
SEGURA, quedan copias a disposición en secretaria 
del Juzgado. 
Izucar de Matamoros, Puebla, 26 de abril de 2024. 
EL DILIGENCIARIO. 
Lic. Mario Ángel Cabrera López

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TECALI, PUEBLA, DILI-
GENCIARIA.
A TODO INTERESADO: 
Disposición Juez Civil, Tecali de Herrera, Puebla, Ex-
pediente 154/2024, promueve OSVALDO BRIONES 
MONTIEL, en cumplimiento al PUNTO CUARTO del 
auto de dieciséis de abril de dos mil veinticuatro, 
dese vista a toda persona crease con derecho 
contradecir demanda de RECTIFICACION DE ACTA 
DE NACIMIENTO POR ENMIENDA, solicita rectificar 
nombre completo OSBALDO BRIONES MOTIEL” (El 
nombre de OSBALDO con “B” y en el segundo apelli-
do la omisión de la letra “N”, por ultimo y el nombre 
del suscrito promovente no se menciona al centro 
de la presente acta, pero aparece al margen su-
perior de la misma acta, para constancia), y como 
nombre de mi señora madre “MARIA ELENA MOD-
TIEL PEREZ”, (El primer apellido presenta error, en 
vez de llevar la letra “N”, tiene la letra “D”), siendo 
lo correcto: nombre OSVALDO BRIONES MONTIEL, y 
como nombre correcto de mi señora madre MARIA 
ELENA MONTIEL PEREZ, para que dentro del térmi-
no de tres dias, manifiesten lo que a su derecho e 
interés importe, con apercibimientos de ley, queda 
copia de traslado en Secretaría de Juzgado. 
TECALI DE HERRERA, PUEBLA, A DIECINUEVE DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. CARLOS FLORES ZAYAS

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR SECRETARIA CHOLULA, 
PUE.
Disposición Juez Tercero Especializado en Materia 
Familiar, Distrito Judicial de Puebla, ordena citar en 
términos de auto de fecha 4 de Abril del 2024, a to-
das personas créanse con derechos en contradecir 
la presente demanda, presentarse deducirlos ter-
mino tres días posteriores última publicación, jui-
cio RECTIFICACION DE ACTA DE DEFUNCION, número 
2644, del Libro 14 de Defunciones, de fecha 1 de 
Agosto del año 2023, de LUCINO VELAZQUEZ GUZ-
MAN, cuyo registro se hizo en Ciudad de Puebla, por 
el Ciudadano Juez de la Oficialía 0022, a efecto de 
que quede debidamente inscrito con el Estado Civil 
correcto del occiso, siendo el de concubinato y se 
anote el nombre de la concubina RAMONA MEDINA 
OSIO, expediente número 96/2024, Distrito Judicial 
de Puebla, promueve RAMONA MEDINA OSIO, copias 
traslado Secretaria Juzgado. 
San Andrés Cholula, Puebla, 9 de abril del 2024.
EL DILIGENCIARIO 
LIC. JUAN ARTURO TOXQUI ZALETA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y FAMILIAR DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE TETELA DE OCAMPO, PUEBLA. 
EXP. NÚMERO 92/2024. JUICIO: SUCESORIO INTES-
TAMENTARIO. CONVOCANDO: A TODA AQUELLA PER-
SONA QUE SE CREA CON DERECHO, A LA HERENCIA 
LEGITIMA, SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DENUNCIA-
DA POR: JOSE SUCESIÓN POSADAS PINEDA, EN LA 
INTESTAMENTARIA A BIENES DEL FINADO JOSE HOR-
MISDAS POSADAS CRUZ Y/O HORMIZDAS POSADAS 
CRUZ Y/O HORMISDAS POSADAS CRUZ, PERSONA 
QUIEN FALLECIÓ A LAS CINCO HORAS CON TREINTA 
MINUTOS, DEL DÍA DIECISIETE DE MARZO DEL AÑO DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, ORIGINARIO DE 
TETELA DE OCAMPO, PUEBLA, PARA QUE COMPAREZ-
CAN A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMI-
NO DE DIEZ DÍAS, QUE SE CONTARAN A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE DE LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN, Y 
CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, 
DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU 
DERECHO LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN 
Y PROPONGAN A QUIEN PUEDA DESEMPEÑAR EL 
CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO, QUEDANDO COPIA 
AGREGADA DE LA DENUNCIA INTESTAMENTARIA DE 
LA SECRETARIA DEL JUZGADO. 
HEROICA CIUDAD DE TETELA DE OCAMPO, PUEBLA A 
UNO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
C. DILIGENCIARIO 
C. VÍCTOR ZAMITIZ LUNA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHALCHICO-
MULA, PUE. 
Disposición Juez Mixto Primera Instancia Distrito 
Judicial Chalchicomula con sede en Ciudad Serdán, 
Puebla. Cumplimiento auto uno de Abril del dos mil 
veinticuatro, ORDENA EMPLAZAR todas aquellas 
personas créanse derecho de UN PREDIO URBANO 
UBICADO EN LA AVENIDA CINCO DE MAYO NÚMERO 
QUINCE, MUNICIPIO DE SAN JUAN ATENCO, PUEBLA, 
tiene medidas y colindancias AL NORTE.- Mide 9.47 
metros y colinda con VENTURA ESPINOZA COSME, 
AL SUR.- Mide 14.89 metros y colinda con JUANA 
DÍAZ, AL ESTE.- Mide 11.83 metros y colinda con 
VENTURA ESPINOSA COSME. AL OESTE.- Mide 15.69 
metros y colinda con AVENIDA 5 DE MAYO, para que 
contesten demanda dentro del término de doce 
días a la última publicación señalen domicilio re-
cibir notificaciones no hacerlo téngase contestada 
la demanda en sentido negativo las notificaciones 
posteriores serán por lista JUICIO USUCAPION pro-
movido por MARCO ANTONIO SECUNDINO FUENTES 
expediente número 1160/2023 radicado JUZGADO 
CIVIL DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA, PUE-
BLA copias traslado esta secretaria. 
Ciudad Serdán Puebla 1 de abril de 2024.
DILIGENCIARIO 
LIC. JOSÉ GUADALUPE ROSAS ROSETE

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y FAMILIAR DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE TETELA DE OCAMPO, PUEBLA. 
EXP. NÚMERO 116/2024. JUICIO: SUCESORIO INTES-
TAMENTARIO. CONVOCANDO: A TODA AQUELLA PER-
SONA QUE SE CREA CON DERECHO, A LA HERENCIA 
LEGITIMA, SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DENUNCIA-
DA POR: MARÍA ISABEL, GUILLERMO, JOSE PEDRO, 
INAREZ Y TATIANA DE APELLIDOS BONILLA CABRERA, 
EN LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE LOS 
FINADOS DANIEL BONILLA CARMONA Y/O DANIEL BO-
NILLA Y MARÍA CABRERA Y/O MARÍA GUADALUPE CA-
BRERA LÓPEZ Y/O MARÍA GUADALUPE CABRERA RO-
JAS Y/O MARÍA CABRERA ROJAS Y/O MARÍA CABRERA 
DE BONILLA Y/O MARÍA CABRERA ROJAS DE BONILLA, 
PERSONAS QUIENES FALLECIERON EL PRIMERO EL 
DÍA SIETE DE ABRIL DEL AÑO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, 
A LAS VEINTIÚN HORAS Y LA SEGUNDA EL DÍA QUIN-
CE DE ABRIL DEL AÑO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, 
A LAS QUINCE HORAS, ORIGINARIOS DE TONALAPA, 
TETELA DE OCAMPO, PUEBLA, PARA QUE COMPAREZ-
CAN A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL PLA-
ZO DE DIEZ DÍAS, QUE SE CONTARAN A PARTIR DEL 
DÍA SIGUIENTE DE LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN, Y 
CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, 
DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU 
DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN 
Y PROPONGAN A QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL 
CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO, QUEDANDO COPIA 
AGREGADA DE LA DENUNCIA INTESTAMENTARIA EN 
LA SECRETARIA DEL JUZGADO. 
HEROICA CIUDAD DE TETELA DE OCAMPO, PUEBLA A 
DIECISIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICUA-
TRO. 
C. DILIGENCIARIO 
C. VÍCTOR ZAMITIZ LUNA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, DISTRITO JU-
DICIAL, TLATLAUQUITEPEC, PUE. 
TODO INTERESADO HERENCIA.
DEJÁNDOLES COPIA TRASLADO SECRETARIA JUZGA-
DO COMPAREZCAN DEDUCIR DERECHOS HERENCIA 
TÉRMINO DIEZ DÍAS SIGUIENTES ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES 
DE TEOFILO AMADO MAURO LUNA y/o TEOFILO AMA-
DOR MAURO LUNA y/o TEOFILO AMANDO MAURO 
LUNA y/o TEOFILO MAURO LUNA, ÚLTIMO DOMICILIO 
EN IXTAPALUCA ESTADO DE MÉXICO y/o TATAUZO-
QUICO, TLATLAUQUITEPEC, ESTADO DE PUEBLA, 
DENUNCIADO POR FAUSTA ZAMUDIO NAJERA, SAÚL 
ARMANDO, LEONEL Y GABRIEL TODOS DE APELLIDOS 
MAURO ZAMUDIO. EXPEDIENTE NÚMERO 841/2023. 
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, 19 DE FEBRERO DEL 
2024.
LA DILIGENCIARÍA PAR.
LIC. ORALIA LÓPEZ FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, PUE-
BLA. PUE. 
Disposición Juez Sexto de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Puebla. Expediente 824/2023 Auto Ca-
torce de Noviembre de Dos Mil Veintitrés, córrase 
traslado a aquellas personas que tengan interés en 
contradecir la demanda mediante TRES EDICTOS 
que se publicarán en el Periódico “INTOLERANCIA 
DIARIO”, que se edita en la ciudad de Puebla, para 
que dentro del término improrrogable de TRES 
DÍAS contados a partir del día siguiente de su pu-
blicación, se presenten ante esta autoridad a con-
tradecir con justificación dicha demanda de JUICIO 
DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO promo-
vida por la C. MARÍA ROSA HERNÁNDEZ VILLEGAS, 
quedando en la Secretaría de este Juzgado copias 
simples de la demanda que se provee; apercibidas 
que de no hacerlo serán señalados día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia. 
Puebla, Puebla, a Veintiuno de Noviembre de Dos 
Mil Veintitrés.
C. DILIGENCIARIO
LIC. José Luis Carretero Mihualtecatl

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE DEFENSA SOCIAL DEL ES-
TADO DE PUEBLA. ACTUACIONES DISTRITO JUDICIAL 
TLATLAUQUITEPEC, PUE.
RAFAEL DIONICIO PAULINO. DEMANDADO.
Disposición Juez Civil Distrito Judicial Tlatlauqui-
tepec, Puebla, expediente número 637/2021, se 
emplaza a juicio de NULIDAD DE ESCRITURA PUBLI-
CA DE COMPRAVENTA, POR SIMULACION DEL ACTO 
JURIDICO DE FRAUDE EN PERJUICIO DE ACREEDORES 
(ACCION PAUILIANA O REVOCATORIA), promovido 
por JOSE DAVID VICTOR CASTRO BARRAGAN en su 
carácter de endosatario en procuración y procu-
rador de MARIA DE LA PAZ MOLINA JIMENEZ; com-
parecer a deducir sus derechos mediante escrito 
de contestación de demanda dentro del término 
de doce días siguientes a la última publicación, 
apercibimientos legales. Copias demanda, anexos 
y auto admisorio en secretaria Juzgado. 
Tlatlauquitepec, Puebla, a 20 de marzo de 2024. 
DILIGENCIARIO 
LIC. ORALIA LOPEZ FLORES

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
POR DISPOSICIÓN DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN PUEBLA, 
EN AUTO DE FECHA DIESICEIS DE FEBRERO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO EXPEDIENTE 0090/2024 RELATI-
VO AL JUICIO DE USUCAPIÓN E INMATRICULACION, 
RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE 
SEIS PONIENTE NUMERO MIL DOSCIENTOS NUEVE 
DEL MUNICIPIO DE TEPANCO DE LOPEZ, PUEBLA, 
PROPIEDAD CON UNA SUPERFICIE DE 1,131.18 ME-
TROS CUADRADOS Y 310.69 METROS CUADRADOS 
DE CONSTRUCCION, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS, AL NORTE MIDE 35.79 METROS Y CO-
LINDA CON CALLE SEIS PONIENTE, AL SUR MIDE 15.72 
METROS Y COLINDA CON CALLE, AL ORIENTE MIDE 
65.53 METROS LINEA QUEBRADA EN CINCO TRAMOS 
CON ADELA AGUILAR MUÑOZ Y AL PONIENTE MIDE 
39.37 METROS LINEA QUEDRADA EN TRES TRAMOS 
CON JESUS LOPEZ VARILLAS, QUE PROMUEVE CECI-
LIA PORRAS NAJERA. 
SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO EN CONTRADECIR LA DEMANDA EN UN TERMINO 
DE DOCE DIAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PUBLICA-
CIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ 
POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO DEJANDO 
COPIAS Y ANEXOS DE LA DEMANDA, A DISPOSICIÓN 
DE LA SECRETARIA DEL JUZGADO. 
TEHUACAN PUEBLA A 16 DE ABRIL DEL 2024.
LIC. JULIAN MARTINEZ ARELLANO. 
DILIGENCIARIO PAR ADSCRITO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PAR PUEBLA, PUE. 
Por disposición del Juez Primero en Materia Fami-
liar del Distrito Judicial de Puebla, mediante auto 
de fecha veintidós de abril de dos mil veinticuatro, 
dentro del expediente 216/2024 relativo al PRO-
CEDIMIENTO FAMILIAR HEREDITARIO DE SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA a bienes de MARÍA EUGENIA VA-
LERO MARTÍNEZ Y/O MARÍA EUFEMIA DE CARBALLAL, 
promovido por ARMANDO CARBALLAL VALERO, se 
convoca a quienes se crean con derecho, a fin de 
que comparezcan a deducir sus derechos dentro 
del plazo de DIEZ DÍAS que contarán por escrito en 
el procedimiento a contestar la demanda en los 
términos y condiciones que establece la Ley, con 
las prevenciones respectivas, debiendo establecer 
los argumentos de su derecho, documentos que lo 
justifiquen y propongan a quien puede desempe-
ñar el cargo de albacea definitivo. Quedando en la 
Secretaría a su disposición, copia de la demanda, 
sus anexos y del auto admisorio. 
EN CIUDAD JUDICIAL PUEBLAVA 03 DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.
LIC. YURI GUTIERREZ SANCHEZ 
DILIGENCIARIO PAR

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. CHOLULA, PUE DILIGENCIARIO PAR.
SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO A 
LA HERENCIA LEGÍTIMA: 
Disposición Juez Primero de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Cholula, Puebla; auto de fecha diez de 
abril del dos mil veinticuatro, expediente 192/2024, 
convoca Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de ANTONIO FELIX ROJAS TOXQUI y/o ANTONIO ROJAS 
TOXQUI; promueven FLORENCIA ROJAS ACA, MARIA 
GUADALUPE ROJAS ACA y MERCEDES ACA ACA y/o 
MERCEDES ACA DE ROJAS, en su carácter de hijas 
y cónyuge supérstite del de cujus; para que deduz-
can sus derechos hereditarios en el término de diez 
dias contados desde el día siguiente a la fecha de 
la publicación, con copia de demanda, anexos y 
auto admisorio en Secretaria de Juzgado. 
Cholula, Puebla; a 26 de abril de dos mil veinticua-
tro. 
El DILIGENCIARIO. 
LIC. MIGUEL ANGEL ACUÑA CORTAZAR. 

CONVOCATORIA
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO JUNTA ESPECIAL NÚMERO OCHO DE 
TEZIUTLÁN, PUEBLA. JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE DE TEZIUTLAN, PUEBLA. 
EXPEDIENTE NUMERO: D-8/68/2017. ACTOR: VALEN-
TINA HEYIXTAHUAT INÉS. DEMANDADA: MARÍA DEL 
CARMEN SANCHEZ ORTIZ Y OTROS. 
CONVOCATORIA: SE CONVOCAN POSTORES AUDIEN-
CIA DE REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA EN TÉRMI-
NOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 970, 971 
Y 972 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO RESPECTO 
DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO A LA PARTE DE-
MANDADA Y CONDENADA MARÍA DEL CARMEN 
SÁNCHEZ ORTIZ, EN EL JUICIO LABORAL EXPEDIENTE 
NÚMERO CITADO AL RUBRO, CONSISTENTE EN: PRE-
DIO RUSTICO DENOMINADO COYOXOCHICO-COYOXO-
CHIAT UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CUETZALAN, 
PUEBLA, INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE ZACAPOAXTLA, PUEBLA, CON LA PARTIDA 187, A 
FOJAS 212 VUELTA 213, FRENTE, TOMO 89, LIBRO I, DE 
FECHA DE REGISTRO VEINTE DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL DOS, EN CUANTO HACE A LOS DERECHOS 
QUE LE CORRESPONDAN A LA C. MARÍA DEL CAR-
MEN SÁNCHEZ ORTIZ, CUYO VALOR DE AVALUÓ ES 
LA CANTIDAD DE CIENTO OCHENTA Y UN MIL CIENTO 
NOVENTA Y CUATRO PESOS CON CERO CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, POSTURA LEGAL LAS DOS TER-
CERAS PARTES. RESULTANDO, CON UNA DEDUCCIÓN 
DE VEINTE POR CIENTO LA CANTIDAD DE NOVENTA 
Y SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS CON 
OCHENTA CENTAVOS MONEDA NACIONAL, DICHO RE-
MATE TENDRÁ VERIFICATIVO A LAS ONCE HORAS DEL 
DÍA VEINTIDÓS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTI-
CUATRO EN LA OFICINA DEL PRESIDENTE EJECUTOR 
DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO OCHO DE LAS QUE 
INTEGRAN LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRA-
JE DEL ESTADO SITO EN EL CENTRO INTEGRAL DE 
SERVICIOS (CIS), UBICADO EN CARRETERA FEDE-
RAL-TEZIUTLÁN, ENTRONQUE CON LA AUTOPISTA DE 
ESTA CIUDAD DE TEZIUTLÁN, PUEBLA QUIENES CON-
CURRAN COMO POSTORES EXHIBAN BILLETE DE DE-
PÓSITO DE NACIONAL FINANCIERA S. A. POR EL DIEZ 
POR CIENTO DE SU POSTURA QUEDANDO LOS AUTOS 
A LA VISTA DE TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE 
INTERESEN COMO POSTORES. SE HACE SABER A LOS 
RESPONSABLES DE LOS LUGARES DONDE SE FIJE LA 
PRESENTE QUE DEBERÁ DE PERMANECER EN LUGAR 
VISIBLE APERCIBIDOS DE QUE DE NO SER ASI SE HA-
RÁN ACREEDORES A UNA SANCIÓN DE TIPO PENAL.
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN 
TEZIUTLÁN, PUEBLA; 26 DE ABRIL DEL 2024. 
EL ACTUARIO. 
LIC. JORGE ALFREDO PANIAHUA PEÑA

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, CHOLULA, PUE. DILIGENCIA-
RÍA PAR.  
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO:
Disposición Juez Primero Civil Distrito Judicial Cho-
lula, Puebla, expediente 264/2024, juicio USUCA-
PIÓN, promueve RAYMUNDO JUAN ZANE HERNAN-
DEZ, contra JOSE RODRIGO MUNGUIA CACAHUA, 
respecto del PREDIO URBANO DENOMINADO “TE-
NEXTLA”, QUE SE UBICA EN CERRADA GUADALUPE 
VICTORIA NÚMERO CIENTO SIETE DE LA LOCALIDAD 
DE SAN GREGORIO ATZOMPA DEL MUNICIPIO DE 
SAN GREGORIO ATZOMPA, PUEBLA: MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NORESTE 62.09 metros en línea 
quebrada en ocho tramos con MAXIMINO MIXQUITL 
GARCIA: AL SURESTE 7.38 metros con CERRADA 
GUADALUPE VICTORIA: AL SUROESTE 22.80 metros 
con ANASTACIO CACAHUA MUNGUIA y 25.49 metros 
línea quebrada en cuatro tramos con JOSE LUIS 
CACAGUA RODRIGUEZ y: y AL NOROESTE 21.88 me-
tros en línea quebrada en dos tramos con FELIPE 
OCELOTL CUAHIZO. Se emplaza a todo aquel que se 
crea con derecho. producir contestación dentro de 
los doce días hábiles siguientes contados a partir 
del día siguiente de la última publicación, señalen 
domicilio para recibir notificaciones, apercibidos 
no hacerlo se tendrá demanda contestada sentido 
negativo y sus notificaciones aun personales se ha-
rán por lista. Traslado consistente en copia deman-
da, sus anexos y auto admisorio a su disposición en 
Secretaria del Juzgado.
Cholula, Puebla, a 23 de abril del 2024.
LA DILIGENCIARÍA
LIC. ALBA MARÍA COETO ROMANO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ZACATLAN, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ MIXTO ZACATLÁN, PUEBLA. SE 
EMPLACE A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERE-
CHO, TERMINO EN TRES DIAS TRES PUBLICACIONES, 
CONTESTE DEMANDA JUICIO DE USUCAPIÓN E INMA-
TRICULACIÓN EN CONTRA DE LA DEMANDADA DIREC-
TA BALVINA BARRERA ROLDAN Y DE LOS COLINDAN-
TES LUCIA OLOARTE DÍAZ, SÍNDICO MUNICIPAL DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE ZACATLÁN, PUEBLA, ISMAEL 
BARRERA, MARGARITA MUNGUÍA BARRERA, JOSE 
DAVID LÓPEZ MÁRQUEZ Y DEMÁS QUE SE CREAN CON 
DERECHO DENTRO DEL PRESENTE JUICIO PROMOVI-
DO POR MARÍA VERÓNICA MORALES MORALES DEL 
PREDIO DENOMINADO “LA CRUZ” UBICADO EN CALLE 
SIN NOMBRE, SIN NÚMERO, LOCALIDAD TOMATLÁN, 
ZACATLÁN, EN SENTIDO PUEBLA; DE NO HACERLO 
SE TENDRÁ CONTESTADA NEGATIVO, ANEXOS Y AUTO 
ADMISORIO, DISPOSICIÓN SECRETARIA DE JUZGADO. 
EXPEDIENTE 225/2024. CONTESTE DEMANDA EN UN 
TÉRMINO DE DOCE DIAS HÁBILES, OFREZCAN PRUE-
BAS Y DESIGNE ABOGADO PATRONO CON APERCIBI-
MIENTO DE LEY. 
ZACATLÁN, PUEBLA A VEINTINUEVE DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO 
ABOGADO RODOLFO GARCIA HERNANDEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL, ACTUACIONES, DISTRITO JU-
DICIAL, HUEJOTZINGO, PUEBLA.
Disposición Juez Primero de lo Civil de Huejotzingo, 
Puebla, autos de fecha veinticuatro de octubre del 
dos mil veintidós y quince de febrero de dos mil 
veinticuatro, expediente 179/1997, decreta remate 
en primera y pública almoneda, sobre el cincuenta 
por ciento que como derechos de copropiedad le 
corresponden al demandado Isidro Águila Pérez, 
respecto del inmueble identificado como la Pioja, 
ubicado en privada Tlahuicole número nueve co-
lonia Adolfo López Mateos, de Tlaxcala, Tlaxcala, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad de 
Tlaxcala bajo el volumen ciento dos de la partida 
numero 197 a foja cuarenta y cuatro frente de 
fecha de inscripción cinco de enero de mil nove-
cientos noventa y tres del Distrito de Hidalgo, con 
las siguientes medidas y colindancias AL NORTE. En 
sesenta y tres metros, setenta centimetros, con 
Felipe Márquez AL SUR. En sesenta y tres metros 
setenta centímetros, con Albino Pérez, AL ORIENTE. 
En ocho metros treinta centímetros con Enrique-
ta Galindo, AL PONIENTE. En ocho metros treinta 
centímetros, con terrenos del pueblo de acxotla, 
siendo postura legal la cantidad de $83,333.32 
(ochenta y tres mil trescientos treinta y tres pe-
sos con treinta y dos centavos, moneda nacional), 
señalándose las DIEZ HORAS DEL VEINTINUEVE DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, a fin de que tenga 
verificativo el REMATE EN PRIMERA ALMONEDA. 
LIC. OMAR CAPITAN PORTILLO. 
DILIGENCIARIO NON DEL JUZGADO PRIMERO DE 
LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, 
PUEBLA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIARÍA, TEHUACAN, 
PUE.
POR DISPOSICIÓN DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN PUEBLA, 
EN AUTO DE FECHA OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO, EXPEDIENTE 216/2024 RELATIVO AL 
JUICIO DE USUCAPIÓN, RESPECTO DE UNA FRACCIÓN 
DEL TERRENO DENOMINADO ACTUALMENTE ÁREA DE 
VIALIDADES INTERNAS Y EXTERNAS Y ÁREA VERDE 
DE LA LOTIFICACIÓN “PALOMA” PERTENECIENTE AL 
MUNICIPIO DE TEPANCO DE LOPEZ, ESTADO DE PUE-
BLA, FRACCIÓN CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y CO-
LINDANCIAS, AL NORTE MIDE 18.00 METROS Y LINDA 
CON MARIA ISABEL CRISTINA USUA INNES, AL SUR 
MIDE 18.00 METROS Y LINDA CON CALLE 8 PONIENTE, 
AL ORIENTE MIDE 29.50 METROS Y LINDA CON MARIA 
ISABEL CRISTINA USUA INNES, AL PONIENTE MIDE 
29.50 METROS Y LINDA CON PROPIEDAD DE MARIA 
ISABEL CRISTINA USUA INNES, QUE PROMUEVE RA-
MON GONZALEZ ROJAS. 
SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO EN CONTRADECIR LA DEMANDA EN UN TÉRMINO 
DE DOCE DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PUBLICA-
CIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ 
POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO DEJANDO 
COPIAS Y ANEXOS DE LA DEMANDA, A DISPOSICIÓN 
DE LA SECRETARIA DEL JUZGADO. 
TEHUACÁN, PUEBLA, A 16 DE ABRIL DEL 2024
LIC. JULIÁN MARTÍNEZ ARELLANO
DILIGENCIARIO PAR ADSCRITO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIO PAR.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez Primero de lo Familiar del Distrito 
Judicial de Cholula, Puebla, expediente 164/2024, 
auto de fecha veinticinco de marzo de dos mil 
veinticuatro, SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes, 
derechos y obligaciones de HECTOR DAVID SAN-
CHEZ CARREÑO, denunciado por MARÍA ISABEL FLO-
RES LIMA, por su propio derecho y en su carácter 
de cónyuge supérstite del de cujus, y por abierta 
desde las DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL 
DÍA DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO, 
convocando a todos quienes se crean con dere-
cho a la herencia legítima, para que comparez-
can a deducirlo en el plazo de DIEZ DÍAS, que se 
contarán a partir del día siguiente de la fecha de 
la publicación y concurran por escrito en el pro-
cedimiento, debiendo establecer los argumentos 
de su derecho, los documentos que lo justifiquen 
y propongan a quien puede desempeñar el cargo 
de albacea definitiva. 
Cholula, Puebla a 16 de abril de dos mil veinticua-
tro. 
EL DILIGENCIARIO 
LIC. MIGUEL ANGEL ACUÑA CORTAZAR. 

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. NORMA 
ROMERO CORTES, NOTARIO PUBLICO No. 4 PUEBLA, 
PUE.
PUBLICACION NOTARIAL
De conformidad en el artículo 784 fracción I, inciso 
b) del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Puebla, como Notario Auxiliar de la Notaría Pú-
blica Número Cuatro de esta Ciudad, doy a conocer 
a todas las personas interesadas, la denuncia de la 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes de la señora 
Teresita del Niño Jesus Garcia y Carral también co-
nocida como Teresita del Niño Jesús García  Carral, 
y/o Teresa García Carral, y/o Teresa García Carral de 
Estrada, bajo el instrumento número 57,523 (CIN-
CUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS VEINTITRES), volu-
men 686 (SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS), de fecha 
doce de abril del año dos mil veinticuatro; en la 
que: a).- Se reconoce la validez del Testamento; b).- 
Los ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS, señores 
José Miguel Francisco Díaz Barriga García también 
conocido como Miguel Díaz Barriga García, Tere-
sita del Niño Jesús Díaz Barriga García, Natalia de 
los Ángeles Maurer Díaz Barriga también conocida 
como Natalia Maurer Díaz Barriga, María Teresa 
Maurer Díaz Barriga también conocida como Tere-
sa Maurer Díaz Barriga y María Emilia Maurer Díaz 
Barriga también conocida como Emilia Maurer Díaz 
Barriga, en su carácter de HEREDERAS de la SUCE-
SIÓN TESTAMENTARIA de la señora Natalia Fernanda 
Díaz Barriga García, también conocida como Nata-
lia Díaz Barriga García, todos aceptan la herencia 
dejada a su favor; con la comparecencia de los se-
ñores: Lorenza Estrada Larragoiti, María del Carmen 
Leal Díaz Barriga, Teresita Leal Díaz Barriga y Miguel 
Antonio Leal Díaz Barriga, este último representado 
por su apoderada legal la señora Teresita Leal Díaz 
Barriga, c).- El señor José Miguel Francisco Díaz Ba-
rriga García, también conocido como Miguel Díaz 
Barriga García acepta el cargo de ALBACEA TES-
TAMENTARIO DEFINITIVO; d).- Se reconocen los de-
rechos hereditarios; e).- El Albacea Testamentario 
queda entendido que en su oportunidad procederá 
a formar el inventario de los bienes de la Herencia 
deducidos de la Escritura de Radicación Extrajudi-
cial en esta Notaría a mi cargo. 
Puebla, Puebla, a los quince días del mes de abril 
del año dos mil veinticuatro. 
Lic. Norma Alma Cortés Caballero. 
Notario Público Auxiliar Número 4.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TECAMACHALCO, PUE. 
DILIGENCIARIO.
A todos los que se crean con derecho a la herencia 
legítima respecto del JUICIO SUCESORIO INTESTA-
MENTARIO a bienes de TERESA FLORES GARCÍA, para 
que, comparezcan dentro del plazo de diez días, 
que se contaran desde el día siguiente a la fecha 
de su publicación, y se presenten ante el Juzgado 
Mixto de Tecamachalco, Puebla, a efecto de dedu-
cir sus derechos, de lo contrario se hará efectivo 
el apercibimiento decretado en autos, promueve 
ADOLFO LARIOS FLORES en su carácter de albacea 
provisional dentro del expediente 933/2023.
Tecamachalco, Puebla, a dos de mayo de dos mil 
veinticuatro.
C. DILIGENCIARÍA
LIC. JOSÉ FRANCISCO SÁNCHEZ Y CONTRERAS

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. 
DILIGENCIARIA PAR. 
Se convoca 
Disposición Juez de lo Civil de Izúcar de Matamoros, 
Puebla; auto de fecha doce de marzo de dos mil 
veinticuatro; expediente número 246/2024, juicio 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO, promueve MARÍA 
TERESA DE JESÚS RIVERA VELASQUEZ, a bienes de 
LUIS HERRERA IBAÑEZ, quien fue originario y veci-
no de Izúcar de Matamoros, Puebla; convocando a 
toda persona que se crea con derecho a los bienes 
que corresponden a la presente Sucesión, para que 
comparezcan a deducir sus derechos a la herencia, 
dentro del terminó de diez dias siguiente a su pu-
blicación, copia traslado Secretario par. 
Izúcar de Matamoros, Puebla, a dieciocho de abril 
del dos mil veinticuatro. 
DILIGENCIARIO 
LIC. RIGOBERTO CORTES ALAMIRRA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE CHIGNAHUA-
PAN, PUEBLA. CON FECHA DE AUTO VEINTIDÓS DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, CONVOCASE 
A TODA PERSONA QUE CREA CON DERECHOS, A 
CONTRADECIR LA DEMANDA DE USUCAPIÓN E IN-
MATRICULACIÓN, PROMOVIDO POR EL C. ARTURO 
DOMÍNGUEZ LÓPEZ CON DOMICILIO EN CALLE S/N, 
S/N, LOCALIDAD CUAUTELOLULCO, CHIGNAHUAPAN, 
PUEBLA, PARA QUE EN EL TÉRMINO DE DOCE DIAS 
CONCURRA A OPONERSE AL JUICIO DE USUCAPIÓN 
E INMATRICULACIÓN RESPECTO DE UNA FRACCIÓN 
DEL PREDIO RUSTICO INNOMINADO UBICADO EN LA 
LOCALIDAD DE CUAUTELOLULCO, CHIGNAHUAPAN, 
PUEBLA, MISMO QUE SE IDENTIFICA POR TENER LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORESTE: 
MIDE VEINTISÉIS PUNTO CATORCE METROS (26.14M) 
LINDA CON MARIANA LÓPEZ HERRERA, SERVIDUM-
BRE DE PASO EN MEDIO MISMA QUE SE DESPRENDE 
DEL PREDIO MATERIA DE JUICIO DE TRES METROS DE 
ANCHO Y VEINTISÉIS PUNTO 14 METROS DE LARGO, 
AL SURESTE: MIDE VEINTIDÓS PUNTO OCHENTA Y SIE-
TE METROS (22.87M) LINDA CON EVANGELINA LÓPEZ 
ROMERO, AL SUROESTE: MIDE VEINTICINCO PUNTO 
SETENTA Y TRES (25.73M) LINDA CON MARÍA HERME-
LINDA MALDONADO HERRERO, AL NOROESTE: MIDE 
VEINTICUATRO PUNTO DOCE METROS (24.12M) Y LIN-
DA CON CALLE PIEDAD LÓPEZ, CON UNA SUPERFICIE 
DE 608.66 (SEISCIENTOS OCHO PUNTO SESENTA Y 
SEIS METROS CUADRADOS), Y EN CASO SEÑALE SITIO 
EN ESTA CIUDAD PARA RECIBIR LAS NOTIFICACIONES 
DOMICILIARIAS QUE LES CORRESPONDA; SE DEJAN 
COPIAS, TRASLADO, DEMANDA, ANEXOS Y AUTO AD-
MISORIO A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO, EXPEDIENTE 111/2024, QUE SE REMITA EN 
EL JUZGADO MUNICIPAL DE CHIGNAHUAPAN, PUE-
BLA, PROMUEVE EL C. ARTURO DOMÍNGUEZ LÓPEZ VS 
MACRINA FUENTES SALAYES. 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A VEINTISEIS DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIA. 
LIC. VICTORIA MOTE RIVERA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIARÍA, TEHUACAN, 
PUE.
POR DISPOSICIÓN DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN PUEBLA, 
EN AUTO DE FECHA DIECINUEVE DE MARZO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO, EXPEDIENTE 0172/2024 RELATI-
VO AL JUICIO DE USUCAPIÓN RESPECTO DEL PREDIO 
AGRÍCOLA IDENTIFICADO COMO PREDIO TEPANCO DE 
LOPEZ M-C L-9, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TE-
PANCO DE LOPEZ, PUEBLA CON UNA SUPERFICIE DE 
2,560.00 METROS CUADRADOS Y CON LAS SIGUIEN-
TES MEDIDAS Y COLINDANCIAS; AL NORTE MIDE 
32.49 METROS Y COLINDA CON MANUEL MARTINEZ, 
AL SUR MIDE 31.24 METROS Y COLINDA CON CALLE 4 
ORIENTE, AL ORIENTE MIDE 81.00 METROS Y COLIN-
DA CON EMILIA MARTINEZ, AL PONIENTE MIDE 79.00 
METROS Y COLINDA CON ALEJANDRA MARTINEZ, QUE 
PROMUEVE OSCAR VICENTE RAMOS MARTINEZ. 
SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO EN CONTRADECIR LA DEMANDA EN UN TÉRMINO 
DE DOCE DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PUBLICA-
CIÓN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ 
POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO DEJANDO 
COPIAS Y ANEXOS DE LA DEMANDA, A DISPOSICIÓN 
DE LA SECRETARIA DEL JUZGADO. 
TEHUACÁN, PUEBLA, A 16 DE ABRIL DEL 2024
LIC. JULIÁN MARTÍNEZ ARELLANO
DILIGENCIARIO PAR ADSCRITO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL Y PENAL DE SAN 
MARTIN TEXMELUCAN, PUE. 
A QUIEN SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez Municipal de lo Civil y Penal de San 
Martin Texmelucan, Puebla, perteneciente al Distri-
to Judicial de Huejotzingo, Puebla, auto de fecha 
dieciséis de Abril dos mil veinticuatro, expediente 
número 143/2024, Juicio de Rectificación de Acta 
de Nacimiento, promueve la señora TRANSITO GU-
TIERREZ y/o TRANSITO GUTIERREZ CARBAJAL contra 
Juez del Registro Civil de las Personas de San Martin 
Texmelucan, Puebla, y todo aquel que se crean con 
derecho, a fin de que se asiente correctamente 
su nombre completo como TRANSITO GUTIERREZ 
CARBAJAL, ya que incorrectamente solos aparece 
como TRANSITO GUTIERREZ, igualmente se anote 
correctamente su fecha de nacimiento como el 19 
DE JULIO DE 1957, ya que solo aparece 19 de julio 
próximo pasado, así como también se asiente su 
lugar de nacimiento como SAN JUAN TUXCO, SAN 
MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, ya que incorrecta-
mente se transcribió en la referida casa; por lo que 
se ordena emplazar a todos los que se crean con 
derecho, por medio de tres edictos que se publica-
rán de forma consecutiva en este medio, para que 
dentro del término de tres días siguientes a la últi-
ma publicación, produzcan contestación por escri-
to señalando domicilio en la sede de este juzgado 
para recibir notificaciones, con el apercibimiento 
que de no hacerlo se les tendrá por conformes con 
la demanda presentada y las subsecuentes notifi-
caciones se les harán por lista en los estrados de 
este juzgado, quedando el traslado correspondien-
te en la secretaria actuante. 
San Martin Texmelucan, Puebla., a veintitrés de 
abril del dos mil veinticuatro. 
LA DILIGENCIARIO
LIC. ANA KAREN MARQUEZ ANGUIANO 

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. SER-
GIO MORENO VALLE GERMAN, NOTARIA PÚBLICA 
NÚMERO VEINTICUATRO, DISTRITO JUDICIAL, PUE-
BLA, PUE. 
Sergio Moreno Valle German, Notario Titular de la 
Notaría Pública Número Veinticuatro del Distrito 
Judicial de Puebla, en funciones, por medio del 
presente y con fundamento en lo previsto y dis-
puesto por el Artículo 784 fracción I inciso B), del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado; se 
da a conocer a todas las personas interesadas, que 
en esta Notaria a mi cargo se tramita la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de los señores CARLOS 
ENRIQUE MORA PÉREZ, según Escritura número 
50716, Volumen 536, que formaliza los señores 
RICARDO, ROBERTO CARLOS E IVÁN, todos de ape-
llidos MORA PÉREZ quienes acreditan su entronca-
miento con el De Cujus y declaran, que no conoce 
de la existencia de personas diversas a ellos con 
derecho a heredar en el mismo grado o en uno pre-
ferente al de ellos, por lo tanto se convoca a quien 
o quienes se crean con derecho a los bienes de la 
herencia, para que se presenten dentro de los diez 
días siguientes al de la última publicación a dedu-
cir sus derechos. 
En la Cuatro veces H. Puebla de Zaragoza a los 
veintidós días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro.
EL NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚ-
MERO 24
MTRO. SERGIO MORENO VALLE GERMAN

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
CIUDAD JUDICIAL PUEBLA, PUE. 
Juez Quinto Familiar Ciudad de Puebla, ordena em-
plazar corriendo traslado aquellas personas tengan 
interés contradecir demanda, Juicio Rectificación 
Acta de Nacimiento Expediente 130/2024, con-
curran por escrito plazo tres días Improrrogables, 
Justifiquen contradicción. Promueve BENJAMIN 
MORON PEREZ copias demanda en oficialía de par-
tes, apercibidos No hacerlo, se señalará día y hora 
desahogo Audiencia Recepción Pruebas alegatos y 
citación sentencia. 
DILIGENCIARIO 
LIC. GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA. 
Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla. 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promueve MARIA DE JESUS ORTEGA 
SARMIENTO, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE ATLIXCO, PUE-
BLA y quien se crea con derecho, Expediente nú-
mero 313/2024, auto de fecha quince de abril de 
dos mil veinticuatro, CONVOQUESE A TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO, comparezca por es-
crito a deducir sus derechos para contradecir la 
demanda planteada en el término de tres días 
posteriores a última publicación, apercibidos no 
hacerlo, será señalado día y hora para audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia, copias en diligenciaría. 
Atlixco, Puebla, a 26 de abril de 2024.
DILIGENCIARIA 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAULE

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. SER-
GIO MORENO VALLE GERMAN, NOTARIA PÚBLICA 
NÚMERO VEINTICUATRO, DISTRITO JUDICIAL, PUE-
BLA, PUE. 
Sergio Moreno Valle German, Notario Titular de la 
Notaría Pública Número Veinticuatro del Distrito 
Judicial de Puebla, en funciones, por medio del 
presente y con fundamento en lo previsto y dis-
puesto por el Artículo 784 fracción I inciso B), del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado; se 
da a conocer a todas las personas interesadas, que 
en esta Notaria a mi cargo se tramita la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de los señores RAFAEL 
MORALES UVERA y JOSEFINA AMATECO RIVAS, se-
gún Escritura número 50715, Volumen 536, que 
formaliza los señores CARMELO y MARIA ELEAZAR 
de apellidos MORALES AMATECO, quienes acreditan 
su entroncamiento con el De Cujus y declaran, que 
no conoce de la existencia de personas diversas a 
ellos con derecho a heredar en el mismo grado o en 
uno preferente al de ellos, por lo tanto se convoca 
a quien o quienes se crean con derecho a los bie-
nes de la herencia, para que se presenten dentro 
de los diez días siguientes al de la última publica-
ción a deducir sus derechos.
En la Cuatro veces H. Puebla de Zaragoza a los 
veintidós días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro.
EL NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚ-
MERO 24
MTRO. SERGIO MORENO VALLE GERMAN

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, CIUDAD 
JUDICIAL, PUEBLA, PUE. 
Se cita a MYRNA VIRGINIA BAUTISTA REYES
Disposición JUEZ QUINTO CIVIL DE ESTA CAPITAL, 
Expediente 751/2022, Juicio de Otorgamiento De 
Contrato De Compraventa En Escritura Pública, 
promueve BEATRIZ MUÑOZ MATEOS, en contra de 
MYRNA VIRGINIA BAUTISTA REYES, en cumplimien-
to al auto dos abril dos mil veinticuatro se cita 
Audiencia de Conciliación comparezca recinto del 
juzgado quinto civil ubicado CIUDAD JUDICIAL PUE-
BLA, SIGLO XXI, UBICADO EN PERIFÉRICO ECOLÓGICO, 
ARCO SUR NÚMERO CUATRO MIL, COLONIA RESERVA 
TERRITORIAL ATLIXCAYOTL, SAN ANDRES CHOLULA, 
PUEBLA, A LAS DIEZ HORAS DEL DÍA DIECISIETE DE 
MAYO DEL DOS MIL VEINTICUATRO apercibiendo a la 
parte demandada que de no comparecer sin causa 
justificada se entenderá su negativa a conciliar y 
se continuará con el procedimiento.
Ciudad Judicial A Quince De Abril De Dos Mil Vein-
ticuatro
DILIGENCIARIO IMPAR
LICENCIADA VALERIA PÉREZ TOXQUI

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA PAR, 
PUEBLA. PUE. 
Disposición Juez Primero Familiar, Expediente 
94/2024, JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NA-
CIMIENTO, promueve ROSA ELENA RODRÍGUEZ SIL-
VA EN CONTRA DEL CIUDADANO JUEZ DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE LA JUNTA 
AUXILIAR IGNACIO ROMERO VARGAS, PUEBLA, auto 
de fecha QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEIN-
TICUATRO; convóquese a aquellas personas que 
tengan interés en contradecir la demanda dentro 
del término improrrogable de TRES DÍAS siguien-
tes a la publicación de este edicto se presenten 
a contradecir con justificación dicha demanda, 
apercibido que de no hacerlo se señalarán día y 
hora para audiencia de pruebas, alegatos y cita-
ción para sentencia, quedando a disposición de la 
secretaria copias de la demanda, sus anexos y del 
auto admisorio.
PUEBLA, PUE., VEINTICUATRO DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO.
LIC. YURI GUTIÉRREZ SÁNCHEZ 
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE MATAMOROS, PUEBLA.
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez de lo Civil y de lo Penal del distrito 
judicial de Matamoros, Puebla, auto veinticinco de 
Marzo del dos mil veinticuatro, Expediente Núme-
ro: 306/2024, Juicio Especial de Rectificación de 
Acta de Nacimiento, respecto de los nombres de 
los padres que fueron omitidos de: Emilio Quintero 
Sánchez y Paula Contreras Contreras, en contra del 
Juez del Registro del Estado Civil de las Personas de 
Tepeojuma, Puebla, y en contra de Todo Aquel que 
se Crean Con Derecho, convóquese a Todo Aquel 
Que se crea con Derecho en el Juicio en un término 
de tres días contados a partir última publicación, 
comparezcan a deducir sus derechos, apercibidos 
de no hacerlo se señalará día y hora para desaho-
gar la Audiencia de recepción de Pruebas, Alegatos 
y citación para Sentencia, quedando en la Secreta-
ría copias simples de la demanda. 
Atlixco, Puebla, a Veintiséis de abril del dos mil 
veinticuatro.
DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. RIGOBERTO CORTES ALAMIRRA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIO.
Disposición Juez municipal Atlixco, Puebla. JUICIO 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovi-
do por JOSÉ LUIS SÁNCHEZ CORDERO, en contra del 
JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LA TRINIDAD TEPANGO, 
ATLIXCO PUEBLA, expediente 264/2024, auto de 
fecha dos de abril de dos mil veinticuatro,, convó-
quese a TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO 
EN EL JUICIO, a fin de que en un término de tres 
días improrrogables computados a partir del día 
siguiente de la última publicación, comparezca por 
escrito a deducir sus derechos, para contradecir la 
demanda planteada, quedando en la diligenciaría 
de este juzgado copias de la demanda que se pro-
vee y documentos, apercibidos de no hacerlo se 
señalara día y hora para desahogar la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia. 
Atlixco, Puebla; a dieciséis de abril de dos mil vein-
ticuatro.
DILIGENCIARIO.
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.
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EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL ATLIXCO, PUE. DILIGENCIARÍA. 
Disposición Juez Municipal de Atlixco, Puebla. 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promueve JUAN CARLOS ORTEGA SAR-
MIENTO, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ES-
TADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE ATLIXCO, PUEBLA 
Y quien se crea con derecho, Expediente número 
314/2024, auto de fecha quince de abril de dos 
mil veinticuatro, CONVOQUESE A TODO AQUEL QUE 
SE CREA CON DERECHO, comparezca por escrito a 
deducir sus derechos para contradecir la demanda 
planteada en el término de tres días posteriores 
a última publicación, apercibidos no hacerlo, será 
señalado día y hora para audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia, copias 
en diligenciaría. 
Atlixco, Puebla, a 26 de abril de 2024.
DILIGENCIARIA 
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAULE

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA. 
PUE.
Disposición del Juez QUINTO Familiar de esta Ciu-
dad, auto de fecha 18 de abril de 2024, expediente 
243/2024, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promueve MARÍA DEL RAYI-
TO MARTÍNEZ MARTÍNEZ, en contra del JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
NATIVITAS CUAUTEMPAN, MUNICIPIO DE COYOTE-
PEC, EN EL ESTADO DE PUEBLA, así como en con-
tra de todas aquellas personas que se crean con 
derecho a contradecir demanda; debiendo asentar 
como nombre correcto MARÍA DEL RAYITO MAR-
TÍNEZ MARTÍNEZ, la fecha de nacimiento correcta 
13 de mayo de 1966, y el lugar correcto MUNICIPIO 
DE COYOTEPEC, EN EL ESTADO DE PUEBLA, córrase 
traslado a aquellas personas que tengan interés en 
contradecir la demanda, para que dentro del tér-
mino de tres días contados a partir del día siguien-
te de la última publicación, se presenten ante esta 
Autoridad a contradecir con justificación dicha 
demanda, quedando en la oficialía de este Juzgado 
copias simples de la demanda, apercibidos que de 
no hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia.
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, 2 DE MAYO DE 2024.
DILIGENCIARIO.
LIC. ALEJANDRO ROJAS MIRON

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE DEFENSA SOCIAL TETELA 
DE O., PUEBLA. 
EXP. NÚM. 44/2023. JUICIO USUCAPIÓN E INMATRI-
CULACIÓN PROMUEVE: PABLO BARRIENTOS CRUZ Y 
ALBERTA FLANDEZ HERNÁNDEZ EN CONTRA DE JUAN 
HERRERA PÉREZ, COLINDANTES Y TODAS AQUE-
LLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO, Y 
DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESTE 
DISTRITO JUDICIAL, RESPECTO DEL PREDIO URBANO 
DENOMINADO “TLALCAPOLA”, UBICADO EN LA CALLE 
SIN NOMBRE Y SIN NÚMERO DE LA LOCALIDAD DE 
CUAPANCINGO, MUNICIPIO DE TETELA DE OCAMPO, 
PUEBLA. CONTESTEN DEMANDA EN EL TÉRMINO DE 
12 DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE-
ÑALEN DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, 
EN CASO DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTES-
TADA EN SENTIDO NEGATIVO, SE NOTIFICARÁ POR 
LISTA, EL TRASLADO SE ENCUENTRA EN LA SECRETA-
RÍA DE ESTE JUZGADO. 
EN LA TRES VECES HEROICA CIUDAD DE TETELA DE 
OCAMPO, PUEBLA, A LOS 22 DÍAS DEL MES DE ABRIL 
DE 2024. 
EL DILIGENCIARIO 
LIC. VICTOR ZAMITIZ LUNA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL CHOLULA, PUE. DI-
LIGENCIARIO.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Juez Primero de lo Civil Cholula, Puebla. 
Expediente 387/2024 Juicio USUCAPION, promueve 
JOSE MARGARITO COYOTECATL CHAPULI en contra 
de JUSTINO GUTIERREZ MANY, emplácese crease 
con derecho respecto del predio Urbano denomi-
nado “CASTILLOTLA” y construcción existente, ubi-
cado en Privada San Lucas sin número, localidad de 
Santa María Coronango, municipio de Coronango, 
Puebla; cuyas medidas y colindancias son: Al NOR-
TE. Mide 66.55 metros línea quebrada en cuatro 
tramos y colinda con predio de RAFAEL CHAPULI 
COYOTECATL; AI SUR. Mide 67.24 metros y colinda 
con predio de MIGUEL TOXQUI ZACATELCO; AL ESTE. 
Mide 3.98 metros colinda con PRIVADA SAN LUCAS, 
20.17 METROS y colinda con predio de MARICRUZ 
AGUILAR FLORES; y al OESTE. Mide 25.22 metros y 
colinda con predio de JACOBA CALDERON CANTE. 
Contesten demanda doce días siguientes última 
publicación, señalar domicilio recibir notificacio-
nes apercibidos no hacerlo se tendrá contestada 
en sentido negativo y sus notificaciones siguientes 
aún las personales se harán por lista. Copias trasla-
do Secretaría non; siendo estas un juego de copias 
certificadas de actuaciones judiciales, un registro 
catastral, certificado IRCEP y cedula catastral.
Cholula, Puebla a 25 de abril de 2024.
Abogada. Alba Arenas Romano 
LA. C. Diligenciaria Non 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, CHIGNAHUAPAN, 
PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ CIVIL Y FAMILIAR CHIGNAHUAPAN, 
PUEBLA.
CITESE A MARIA VICTORIA MERCADO ORTIZ, COM-
PAREZCA AUDIENCIA CONCILIACIÓN, NUEVE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS, DÍA VEINTITRÉS DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, JUZGADO MIXTO 
DISTRITO JUDICIAL ALATRISTE CHIGNAHUAPAN, 
PUEBLA JUICIO DIVORCIO INCAUSADO, EXPEDIENTE 
268/2022. PROMUEVE: RODOLFO GUTIERREZ
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A DOS DE MAYO DEL AÑO 
2024.
DILIGENCIARIO
LIC. JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ ISLAS

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE TLACHICHUCA, PUEBLA. 
ACTUACIONES. 
EMPLÁCESE TODAS AQUELLAS PERSONAS CRÉANSE 
DERECHO Y DESCONOCIDA RESPECTO DEL BIEN IN-
MUEBLE IDENTIFICADO COMO UNA FRACCIÓN QUE SE 
SEGREGA DEL SOLAR URBANO IDENTIFICADO COMO 
LOTE NÚMERO 6, DE LA MANZANA 41, DE LA ZONA 2, 
DEL POBLADO TLACHICHUCA, MUNICIPIO DE TLACHI-
CHUCA, ESTADO DE PUEBLA, CON LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORESTE: MIDE 17.00 
MTS (DIECISIETE METROS CON CERO CENTÍMETROS) 
Y COLINDA CON SOLAR 5, AL SURESTE: MIDE EN 
TRES LÍNEAS RECTAS, LA PRIMERA DE SUROESTE A 
NORESTE CON 7.00 MTS (SIETE METROS CON CERO 
CENTÍMETROS) Y COLINDA CON CALLE 4 SUR, LA 
SEGUNDA DE SURESTE A NOROESTE CON 15.00 MTS 
(QUINCE METROS CON CERO CENTÍMETROS) CON 
PARTE RESTANTE Y LA TERCERA LÍNEA DE SUROES-
TE A NORESTE CON 7.00 MTS (SIETE METROS CON 
CERO CENTÍMETROS) CON CALLE CUATRO SUR, AL 
SUROESTE: MIDE 31.75 MTS (TREINTA Y UN METROS 
CON SETENTA Y CINCO CENTÍMETROS) Y COLINDA 
CON PARTE RESTANTE, AL NOROESTE: MIDE 12.80 
MTS (DOCE METROS CON OCHENTA CENTÍMETROS) 
Y COLINDA CON SOLAR 7; PARA QUE CONTESTEN LA 
DEMANDA DENTRO TÉRMINO DOCE DÍAS HÁBILES 
A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, ASI MISMO SEÑALEN 
DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES QUE EN 
DERECHO PROCEDAN, Y DE NO HACERLO SE TEN-
DRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO LA 
DEMANDA, Y LAS NOTIFICACIONES POSTERIORES 
SE HARÁN POR LISTA, AÚN PERSONALES. JUICIO DE 
USUCAPIÓN. PROMOVIÓ LUCY ÁNGELA ROBLES GAR-
CÍA, EN CONTRA DE FRANCISCA GARCÍA CELESTINO. 
EXPEDIENTE NÚMERO 488/2024. COPIAS TRASLADO 
ESTA SECRETARÍA. 
TLACHICHUCA, PUEBLA; 13 DE MARZO, DE 2024. 
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL DE TLA-
CHICHUCA, PUEBLA. 
LICENCIADO ALDAIR HERNANDEZ LOPEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE ZA-
CAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUEBLA.
A TODO EL QUE SE CREA CON DERECHO.
DISPOSICIÓN JUZGADO MIXTO ZACAPOAXTLA, PUE-
BLA, EXPEDIENTE 169/2024, JUICIO DE USUCAPIÓN 
E INMATRICULACIÓN, PROMUEVE ALVARO GUERRA 
GUZMAN, RESPECTO DEL “PREDIO URBANO UBICA-
DO EN CALLE MELCHOR OCAMPO, NÚMERO OFICIAL 
17, LOCALIDAD CIUDAD DE CUETZALAN, MUNICIPIO 
DE CUETZALAN DEL PROGRESO, PUEBLA”; CON SU-
PERFICIE TOTAL DE 180.26 METROS CUADRADOS Y 
UNA SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN DE 5.33 ME-
TROS CUADRADOS; ORDÉNESE DAR VISTA A TODOS 
LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A CONTRADECIR 
DEMANDA EN UN TÉRMINO DE DOCE DÍAS APERCIBI-
DOS QUE DE NO HACERLO SE SEÑALARÁ FECHA PARA 
RECEPCIÓN Y DESAHOGO DE PRUEBAS, ALEGATOS Y 
CITACIÓN PARA SENTENCIA COPIAS DE TRASLADO EN 
SECRETARIA DE ACUERDOS. 
ZACAPOAXTLA, PUEBLA A 23 DE ABRIL DEL AÑO 2024.
DILIGENCIARIA.L
IC. ELENA ADAME TIRADO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUE-
BLA. 
DISPOSICIÓN JUAN MIXTO PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO JUDICIAL CHALCHICOMULA SEDE CIUDAD 
SERDAN, PUEBLA. CUMPLIMIENTO AUTO FECHA 
VEINTIOCHO MARZO AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 
PERSONAS CREANSE DERECHO CONTRADECIR DE-
MANDA JUICIO DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, 
EXPEDIENTE NÚMERO 737/2023, EMPLAZARLES RES-
PECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO URBANO 
UBICADO EN CALLE DOS ORIENTE SIN NÚMERO OFI-
CIAL, BARRIO DE LA CONCEPCIÓN, LOCALIDAD DE 
GUADALUPE VICTORIA, MUNICIPIO DE GUADALUPE 
VICTORIA, CON UNA SUPERFICIE DE 291.25 METROS 
CUADRADOS Y UNA SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN 
DE 62.11 METROS CUADRADOS DESTINADA PARA 
USO HABITACIONAL Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NORTE: MIDE 11.25 METROS Y 
LINDA CON JOSÉ HERNÁNDEZ SÁNCHEZ MEDIDA QUE 
VA DEL PUNTO UNO AL DOS CON RUMBO AL SURES-
TE. AL SUR: MIDE 10.85 METROS Y LINDA CON CALLE 
DOS ORIENTE MEDIDA QUE VA DEL PUNTO CINCO 
AL SEIS CON RUMBO AL NOROESTE. AL ESTE: MIDE 
26.26 METROS Y LINDA CON RAFAEL LÓPEZ RAMOS 
Y MIGUEL TEJEDA ABURTO MEDIDA QUE SE DIVIDE 
DE LA SIGUIENTE MANERA DEL PUNTO DOS AL TRES 
CON RUMBO AL SUROESTE Y MIDE 13.30 METROS, DEL 
PUNTO TRES AL CUATRO CON RUBO AL SUROESTE Y 
MIDE 4.54 METROS, DEL PUNTO CUATRO AL CINCO 
CON RUMBO AL SUROESTE Y MIDE 8.42 METROS. 
AL OESTE: MIDE 26.33 METROS Y LINDA CON FAUS-
TO MARIN RAMÍREZ MEDIDA QUE SE DIVIDE DE LA 
SIGUIENTE MANERA DEL PUNTO SEIS AL SIETE CON 
RUMBO AL NORESTE Y MIDE 4.97 METROS, DEL PUN-
TO SIETE AL UNO CON RUMBO AL NORESTE Y MIDE 
21.36 METROS, CONTESTEN DEMANDA DOCE DÍAS 
SIGUIENTES ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SEÑALEN DOMI-
CILIO CIUDAD, PARA NOTIFICACIONES PERSONALES, 
DE NO HACERLO SE TENDRA CONTESTADA DEMANDA 
NEGATIVAMENTE, SE CONTINUARA PROCEDIMIENTO, 
REALIZARA NOTIFICACIONES POSTERIORES LISTA, 
COPIAS TRASLADO SECRETARIA ACUERDOS, ACTOR 
LEONILA ERENDIRA HERNÁNDEZ VÁZQUEZ CON-
TRA SEÑOR JOSÉ EPIFANIO HERNÁNDEZ ESPINOZA, 
SÍNDICO MUNICIPAL GUADALUPE VICTORIA, PUE-
BLA, COLINDANTES CONTRA AQUELLAS PERSONAS 
CREANSE DERECHO.
CHALCHICOMULA, PUEBLA, A VEINTIOCHO DE MAR-
ZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARIO JUZGADO
ABOGADO ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CI-
VIL. DILIGENCIARÍA PAR PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN JUEZ CUARTO ESPECIALIZADO EN MA-
TERIA CIVIL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PROMUE-
VE MARÍA FILOMENA GUADALUPE CORONA FLORES, 
JUICIO DE DESOCUPACIÓN POR TERMINACIÓN DE 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, PAGO DE RENTAS 
Y DEMÁS PRESTACIONES, EXPEDIENTE 6/2024, DE-
MANDADOS NESTOR ALAN SALDAÑA JIMÉNEZ COMO 
ARRENDATARIO Y TULIA ELVA JIMÉNEZ MERINO 
COMO FIADORA, AUTOS DE FECHA OCHO Y DIECIO-
CHO AMBOS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, SE ORDENA EMPLAZAR POR MEDIO 
DE UN EDICTO, QUE DEBERÁ PUBLICARSE POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS, CÓRRASE TRASLADO CON 
LOS DOCUMENTOS EXHIBIDOS CON LA DEMANDA Y 
AUTO ADMISORIO MISMOS QUE QUEDAN A SU DISPO-
SICIÓN EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO, CONTESTEN 
DEMANDA TERMINO DOCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN, APERCIBIÉNDOLOS QUE PARA EL CASO DE NO 
DAR CONTESTACIÓN SE LES TENDRÁ POR CONTES-
TADA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES SE HARÁN POR LISTA.
DILIGENCIARIO 
LIC. CESAR SALAS TOME

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIO.
Disposición Juez municipal Atlixco, Puebla. JUICIO 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovi-
do por SEVERINO CHANEZ RAMÍREZ Y/O SEVERINO 
CHANEZ, en contra del JUEZ DEL REGISTRO CIVIL 
DE ATLIXCO PUEBLA, expediente 189/2024, auto de 
fecha doce de marzo de dos mil veinticuatro, con-
vóquese a TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO 
EN EL JUICIO, a fin de que en un término de tres 
días improrrogables computados a partir del día 
siguiente de la última publicación, comparezca por 
escrito a deducir sus derechos, para contradecir la 
demanda planteada, quedando en la diligenciaría 
de este juzgado copias de la demanda que se pro-
vee y documentos, apercibidos de no hacerlo se 
señalara día y hora para desahogar la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia. 
Atlixco, Puebla; a dieciséis de abril de dos mil vein-
ticuatro.
DILIGENCIARIO.
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, JUZGADO MIXTO DE ZA-
CAPOAXTLA, ZACAPOAXTLA, PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL DE ZACAPOAXTLA, 
PUEBLA, JUICIO DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, 
PROMUEVE HORACIO GARCÍA ÁLVAREZ POR AUTO DE 
FECHA CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTI-
DÓS, SE ORDENA CONVOCAR A TODA PERSONA QUE 
SE CREA CON DERECHO; RESPECTO AL PREDIO RUS-
TICO DENOMINADO “TENANTITAN”, DE LA JUNTA AU-
XILIAR DE SAN ANDRÉS TZICUILAN, CUETZALAN DEL 
PROGRESO, PUEBLA, REQUIRIÉNDOSE A COMPARE-
CER A DEDUCIRLO EN EL TÉRMINO CONCEDIDO POR 
LA LEY, EXPEDIENTE 641/2022, COPIAS DE LA MISMA 
SUS ANEXOS Y AUTO ADMISORIO A DISPOSICIÓN DE 
LA SECRETARIA DEL JUZGADO. 
ZACAPOAXTLA PUEBLA A 16 DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRÉS. 
LIC. ELENA ADAME TIRADO. 
DILIGENCIARÍA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUEBLA, DILI-
GENCIARIO PAR.
DISPOSICIÓN Jueza Primero de lo Familiar del Distri-
to Judicial de Cholula, Puebla, auto doce de abril de 
dos mil veinticuatro, expediente 202/2024, PROCE-
DIMIENTO FAMILIAR ESPECIAL DE RETIFICACIÓN DE 
ACTA DE NACIMIENTO promueve ISRAEL LEÓN MO-
RALES contra JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE SAN MIGUEL XOXTLA, ESTADO 
DE PUEBLA, Y DE TODAS AQUELLAS PERSONAS SE 
CREAN CON DERECHO; se ordena dar vista a aque-
llas personas que tengan interés en contradecir la 
demanda, para que dentro del término improrroga-
ble de TRES DÍAS contados a partir del día siguiente 
de la última publicación se presenten ante esta 
Autoridad a contradecir con justificación dicha de-
manda, quedando a su disposición en la secretaria 
par de este Juzgado copias simpes de la deman-
da debidamente selladas y cotejadas que consta 
de siete fojas, una copia fiel del libro del acta de 
nacimiento de una foja, una copia certificada por 
notario público de una acta de nacimiento de una 
foja, una credencial para votar del Instituto Federal 
Electoral de una foja, dos constancias de la clave 
única de registro de población de dos fojas, un reci-
bo de consumo de energía eléctrica de la Comisión 
Federal de Electricidad de una foja y un auto de ini-
cio del doce de abril de dos mil veinticuatro de tres 
fojas, dan un total de dieciséis fojas, apercibidos 
que de no hacerlo será señalado día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia. 
Cholula, Puebla, a 24 de abril de 2024. 
LIC. MIGUEL ANGEL ACUÑA CORTAZAR. 
Diligenciario. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO CIVIL 
Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUEBLA. 
DISPOSICIÓN JUAN MIXTO PRIMERA INSTANCIA DISTRITO JUDICIAL CHALCHICOMULA SEDE CIUDAD SERDAN, PUE-
BLA. CUMPLIMIENTO AUTO FECHA ONCE ABRIL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PERSONAS CREANSE DERECHO CON-
TRADECIR DEMANDA JUICIO DE USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN, EXPEDIENTE NÚMERO 746/2023, EMPLAZARLES 
RESPECTO INMUEBLE IDENTIFICADO COMO PREDIO URBANO UBICADO CALLE DOS SUR ESQUINA CALZADA JESÚS 
ORTEGA SIN NÚMERO OFICIAL, LOCALIDAD DE TLACHICHUCA, MUNICIPIO DE TLACHICHUCA, PUEBLA, INMUEBLE 
QUE TIENE UNA SUPERFICIE DE TERRENO DE 1, 518.53 METROS CUADRADOS Y LINA SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN 
DE 131.72 METROS CUADRADOS, DESTINADA A 150 HABITACIONAL, INMUEBLE QUE TIENE LAS SIGUIENTES MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS AL ESTE: MIDE 26.33 METROS Y COLINDA CON CALZADA JESÚS ORTEGA, MEDIDA QUE SE DIVIDE 
DE LA SIGUIENTE MANERA DEL PUNTO UNO AL DOS CON RUMBO AL SURESTE Y MIDE 9.47 METROS, DEL PUNTO DOS 
AL TRES CON RUMBO AL SURESTE Y MIDE 16.86 METROS AL SUR: MIDE 51.12 METROS LÍNEA QUEBRADA EN CUATRO 
TRAMOS CON CALLE DOS SUR, MEDIDA QUE SE DIVIDE DE LA SIGUIENTE MANERA, DEL PINTO TRES AL CUATRO CON 
RUMBO AL SUROESTE MIDE 6.91 METROS, DEL PUNTO CUATRO AL CINCO CON RUMBO AL SUROESTE Y MIDE 33.38 
METROS, DEL PUNTO CINCO AL SEIS CON RUMBO AL NOROESTE Y MIDE 1.98 METROS Y DEL PUNTO SEIS AL SIETE 
CON RUMBO AL SUROESTE Y MIDE 8.85 METROS. AL OESTE: MIDE 62.31 METROS LÍNEA QUEBRADA EN CINCO TRA-
MOS CON GRUPO IDAC DESARROLLADORA Y CONSULTORIA INMOBILIARIA, MEDIDA QUE SE DIVIDE DE LA SIGUIENTE 
MANERA, DEL PUNTO SIETE AL OCHO CON RUMBO AL NOROESTE Y MIDE 13.77 METROS, DEL PUNTO OCHO AL NUEVE 
CON RUMBO AL NORESTE Y MIDE 9.02 METROS, DEL PUNTO NUEVE AL DIEZ CON RUMBO AL NOROESTE Y MIDE 2.06 
METROS, DEL PUNTO DIEZ AL ONCE CON RUMBO AL NORESTE Y MIDE 7.13 METROS Y DEL PUNTO ONCE AL DOCE CON 
RUMBO AL NOROESTE Y MIDE 30.33 METROS. AL NORTE: MIDE 30.59 METROS EN LÍNEA QUEBRADA EN DOS TRAMOS 
CON RAFAEL HUERTA MARTINEZ, MEDIDA QUE SE DIVIDE DE LA SIGUIENTE MANERA, DEL PUNTO DOCE AL TRECE 
CON RUMBO AL NORESTE Y MIDE 24.28 METROS Y DEL PUNTO TRECE AL UNO CON RUMBO AL NORESTE Y MIDE 
6.31 METROS, CONTESTEN DEMANDA DOCE DÍAS SIGUIENTES ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SEÑALEN DOMICILIO CIUDAD 
PARA NOTIFICACIONES PERSONALES, DE NO HACERLO SE TENDRA CONTESTADA DEMANDA NEGATIVAMENTE, SE 
CONTINUARA PROCEDIMIENTO, REALIZARA NOTIFICACIONES POSTERIORES LISTA, COPIAS TRASLADO SECRETARIA 
ACUERDOS, ACTOR DUNSTANO ODILON MEZA PEREZ, CONTRA SEÑOR RAFAEL HUERTA MARTINEZ, SINDICO MUNI-
CIPAL TLACHICHUCA, PUEBLA, COLINDANTES CONTRA AQUELLAS PERSONAS CREANSE DERECHO
CHALCHICOMULA, PUEBLA, ONCE ABRIL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARIO JUZGADO
ABOGADO JOSÉ GUADALUPE ROSAS ROSETE

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARÍA NON, 
PUEBLA. PUE. 
Disposición del Juez Primero Familiar de esta Ciu-
dad, auto de fecha once de marzo del dos mil vein-
ticuatro y doce de abril del dos mil veinticuatro, 
Expediente 0151/2024 JUICIO ESPECIAL DE RECTIFI-
CACIÓN DE ACTA DE DEFUNCIÓN, promueve DELFINA 
CANO VAZQUEZ en contra del Ciudadano JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE SAN ANTONIO TLA-
CAMILCO ACAJETE, PUEBLA, así como en contra de 
todas aquellas personas que se crean con derecho 
a contradecir demanda; debiendo asentar como 
nombre correcto el de CRESCENCIANA VAZQUEZ 
ORTEGA, fallecida el día veintiuno de marzo de dos 
mil dieciocho, por este conducto se ordena correr 
traslado a aquellas personas que tengan interés en 
contradecir la demanda, mediante TRES EDICTOS 
que se publicaran en el periódico INTOLERANCIA 
para que dentro del término improrrogable de 
TRES DÍAS contados a partir del día siguiente de 
su publicación se presenten ante esta autoridad 
a contradecir con justificación dicha demanda, 
quedando en la oficialía de este juzgado copias 
simples de la demanda que se provee, apercibidas 
que de no hacerlo serán señalados día y hora para 
desahogar la audiencia de recepción de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia.
CIUDAD JUDICIAL, A 22 DE ABRIL DE 2024
DILIGENCIARÍA
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTÍNEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, SAN JUAN DE LOS LLA-
NOS, LIBRES, PUEBLA, ACTUACIONES.
A LOS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
Dejándoles, copias secretaria emplazo contestar 
Doce días siguientes a la última publicación de este 
edicto JUICIO USUCAPION, promueve PEDRO CRUZ 
BONILLA, En contra de JOSE ADRIAN HUMBERTO 
SANCHEZ TOXQUI DE MANERA PERSONAL Y DE PAU-
LA TAPIA RODRIGUEZ Y/O PAULA TAPIA A TRAVES DE 
SU ALBACEA PROVISIONAL JOSE ADRIAN HUMBERTO 
SANCHEZ TOXQUI, COLINDANTES, Y DE TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO Respecto al predio 
Urbano denominado OCOTITAN Ubicado en Calle 
Cuauhtémoc, esquina con Calle Primero de Mayo 
número Ciento Veinticuatro de la Localidad de San 
Andrés Payuca Cuyuaco Puebla. Mismo mide y lin-
da: NORTE. 30.15m. Colinda Con Calle Cuauhtémoc 
SUR. 27.52m. Colinda con propiedad de Antonio 
Chavarría Llaguno ORIENTE. 38.50m. Con Calle Pri-
mero de Mayo. PONIENTE.- Mide 36.10m. Colinda 
con predio de Pilar Aguilar Suarez. Apercibidos que 
en caso de no hacerlo tendráse contestada negati-
vamente. EXPEDIENTE NÚMERO 244/2024. 
Libres, Puebla 23 de Abril 2024. 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO. 
LIC. SARA OLMOS LOPEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DEFENSA SOCIAL, ACTUACIONES, DIS-
TRITO JUDICIAL, TLATLAUQUITEPEC, PUE. 
TODO INTERESADO.
DISPOSICIÓN JUEZ FAMILIAR DE TLATLAUQUITE-
PEC, PUEBLA, EXPEDIENTE 871/2023, CITA TODO 
INTERESADO CREASE CON DERECHOS JUICIO DE 
USUCAPIÓN E INMATRICULACIÓN DENUNCIANDO 
ANAI SILVERIO FERNANDEZ Y ASUNCIÓN SILVERIO 
FERNANDEZ, EN CONTRA DE MANUELA MARIA AN-
TONIA FERNANDEZ MARCOS, DEDUZCAN DERECHOS 
DIEZ DÍAS SIGUIENTES ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SOBRE 
EL PREDIO DENOMINADO “MAZATONAL” UBICADO EN 
LA SECCIÓN QUINTA DEL MUNICIPIO DE YAONAHUAC.
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, A DIEZ DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
LA DILIGENCIARÍA
LIC. ORALIA LÓPEZ FLORES

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHIGNAHUAPAN, PUE-
BLA, ACTUACIONES.
Por disposición, Juez de lo Civil y lo Penal del Distri-
to Judicial Chignahuapan, Puebla. 
AUTO DE FECHA SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEIN-
TITRÉS.
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 62 DEL CÓDI-
GO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, ESTA AUTORIDAD 
ORDENA LLAMAR A JUICIO AL PRESUNTO HEREDERO 
JOSÉ MARÍA LÓPEZ LEÓN POR MEDIO DE EDICTOS QUE 
SE PUBLICARÁN TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL 
DIARIO “INTOLERANCIA” QUE SE EDITA EN LA CAPI-
TAL DEL ESTADO, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE DIEZ DÍAS, SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DEL 
ULTIMO EDICTO, COMPAREZCA A DEDUCIR SUS DERE-
CHOS DENTRO DEL PRESENTE JUICIO SUCESORIO IN-
TESTAMENTARIO, EN ELLO CON FUNDAMENTO EN LO 
ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 771 FRACCIÓN III DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTA-
DO DE PUEBLA., HACIENDO SABER QUE DICHO JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO SE ENCUENTRA RADI-
CA BAJO EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 438/2007, DE 
LOS DEL ÍNDICE DE ESTE JUZGADO. 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA; A 23 DE OCTUBRE DEL 
2023.
ACTUARIA DE LO CIVIL Y LO PENAL DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA. 
LIC. JOHANNA OLVERA HERNANDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, SAN JUAN DE LOS LLA-
NOS, LIBRES, PUEBLA, ACTUACIONES.
A LOS QUE SE CREAN CON DERECHO. 
Dejándoles, copias secretaria emplazo contestar 
Doce dias siguientes a la última publicación de 
este edicto JUICIO USUCAPION, promueve NORMA 
HERRERA CHACON, En contra de BENJAMIN GOMEZ 
GOMEZ EN LO PERSONAL Y EN SU CARACTER  DE 
COLINDANTE Y DE TODO AQUEL QUE SE CREA CON 
DERECHO Respecto de una fracción del predio 
denominado “Tlazacoalco”, Ubicado en este Mu-
nicipio de Libres, Puebla. Con una superficie de 
279.25 m2. Y las medidas y colindancias siguientes: 
NORTE: Mide treinta y dos metros con cuarenta y 
ocho centimetros linda en linea recta con camino 
a Rancho “Tlazacoalco” SUR: Mide treinta metros 
con veinticuatro centímetros y linda con superficie 
restante del propietario. ORIENTE: Mide un metro 
con dieciséis centímetros y linda con superficie 
restante del propietario. PONIENTE: Mide diecisiete 
metros con cuarenta y seis centímetros y linda con 
superficie restante del propietario. Apercibidos que 
en caso de no hacerlo tendráse contestada negati-
vamente. EXPEDIENTE NÚMERO 252/2024. 
Libres, Puebla 24 de Abril 2024. 
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO. 
LIC. SARA OLMOS LOPEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DE SAN MAR-
TIN TEXMELUCAN, PUEBLA. 
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO:
Por disposición Juez Municipal de lo Civil y Penal de 
San Martin Texmelucan, Puebla, ordenado median-
te auto de fecha doce de abril de dos mil veinti-
cuatro, dictado dentro del expediente 122/2024 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promueve Gustavo Escobar Morales, 
en contra Juez del Registro del Estado Civil de San 
Felipe Teotlalzingo, Puebla y todo aquel que se crea 
con derecho, respecto a la rectificación del acta de 
nacimiento de GUSTAVO ESCOBAR MORALES, acta 
número 00068, del libro 01, de fecha 28 de febrero 
de 1979; a fin de aceptar como nombre correcto 
GUSTAVO ESCOBAR MORALES no así como aparece 
en mi acta de nacimiento GUSTABO ESCOBAR MO-
RALES, asentar en el apartado lugar de nacimiento 
TEOTLALZINGO, PUEBLA, no así como aparece de 
forma incorrecta EN SU CASA HABITACIÓN y en el 
apartado fecha de nacimiento 18 DE JUNIO DE 1977, 
ratificar la fecha 18 DE JUNIO DE 1977; dar vista a 
todas aquellas personas que se crean con derecho 
a contradecir la demanda, para que en término 
de tres días, contados a partir del día siguiente 
de la última publicación, se presenten ante esta 
autoridad a contradecir demanda apercibiendo a 
dichas partes que de no hacerlo se les tendrá por 
contestada la demanda en sentido negativo y las 
notificaciones subsecuentes, aun las de carácter 
personal se les hará por lista, se continuará con 
el procedimiento, queda traslado compuesto por 
auto de fecha doce de abril de dos mil veinticuatro 
dictado dentro del citado expediente y demanda 
con documentos anexos, disponibles en Secretaria 
de este Juzgado.
SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA, A VEINTITRÉS 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO
DILIGENCIARÍA.
LICENCIADA GUADALUPE ROMERO FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ATLIXCO, PUEBLA, DILIGENCIARIA.
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO. 
DISPOSICION JUEZ MUNICIPAL ATLIXCO, PUEBLA, 
EMPLÁZELES, AUTO DE FECHA 08 ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EXPEDIENTE: 282/2024, RECTIFICA-
CION DE ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE FERMIN 
MORASTITLA ROJAS Y/O FERMIN MORASTILLA ROJAS 
EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CI-
VIL DE LAS PERSONAS DE ATLIXCO Y EN CONTRA DE 
QUIEN SE CREA CON DERECHO, A FIN DE ASENTAR EN 
ACTA DE NACIMIENTO, NOMBRE DEL PROMOVENTE 
FERMIN MORASTITLA ROJAS, NOMBRE DEL PADRE 
PEDRO MORASTITLA AXALTENCO, NOMBRE DE LA 
MADRE FRANCISCA ROJAS FRANCO, LUGAR DE NA-
CIMIENTO SAN JERONIMO COYULA, ATLIXCO, PUEBLA, 
FECHA DE NACIMIENTO SIETE DE JULIO DEL AÑO 1971 
(07/JULIO/1971), CONTESTAR EN EL TERMINO DE TRES 
DIAS COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE 
LA ULTIMA PUBLICACION COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS PARA CONTRADECIR LA DEMANDA, 
APERCIBIDOS DE NO HACERLO SERA SEÑALADO DIA 
Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RE-
CEPCION DE PRUEBAS ALEGATOS Y CITACION PARA 
SENTENCIA, QUEDANDO EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO LAS COPIAS DE LA DEMANDA QUE SE PRO-
VEE Y DOCUMENTOS.
ATLIXCO, PUEBLA VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
LA DILIGENCIARIA.
LIC. LIZBETH GUEVARA CUAUTLE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL, DILI-
GENCIARÍA NON, PUEBLA, PUE. 
Diligenciario: Disposición Juez cuarto Especializa-
do en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla, 
auto de fecha veintisiete de febrero del año dos 
mil veinticuatro se emplaza A TODO AQUEL QUE SE 
CREA CON DERECHOS, traslado demanda y anexos, 
auto de fecha veintisiete de febrero del año dos mil 
veinticuatro, debidamente sellados y cotejados los 
cuales quedan a su disposición en la secretaria non 
de este Juzgado, para que en el término de DOCE 
DÍAS produzca su contestación de demanda, con el 
apercibimiento que de no hacerlo se le tendrá por 
contestado en sentido negativo y se continuara 
con el procedimiento.
EXPEDIENTE 191/2024/4C. Promueve JORGE SALVA-
DOR TORRES VÁZQUEZ.
H. Puebla de Zaragoza a 25 de abril de 2024
Lic. José Adrián García Cabrera
Diligenciario

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, H. TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA, ACTUACIONES, TEPEXI 
DE RODRÍGUEZ, PUE. 
ARTEMIO OLEA TOBON y TRINIDAD SALAZAR LOPEZ.
Disposición Juez de lo Civil de Tepexi de Rodríguez, 
Puebla, en cumplimiento al proveído de veintitrés 
de enero de dos mil veinticuatro, se les emplaza 
para que dentro del término de doce días puedan 
producir contestación de demanda, oponer excep-
ciones, ofrecer pruebas y señalar domicilio para 
notificaciones; apercibidos no hacerlo, tendráse 
demanda contestada negativamente, por rebeldes 
en el juicio, por perdido derecho a ofrecer pruebas, 
y subsecuentes notificaciones se harán conforme 
a aquellas que no deban ser personales: copias 
a su disposición Secretaría Juzgado, Expediente 
60/2023, Juicio Ordinario Civil sobre Otorgamiento 
de Contrato de Compraventa en Escritura Pública, 
promovido en su contra por Remedios Javier Her-
nández, en relación al predio Urbano ubicado en la 
sección primera del Municipio de Santa Inés Ahua-
tempan, Puebla, el cual cuenta con las siguientes 
medidas y colindancias AL NORTE, mide en línea 
recta 36.54 treinta y seis metros, cincuenta y 
cuatro centímetros, colinda con Ricarda Mendoza 
Maceda. AL SUR, mide en línea recta 37.80 treinta 
y siete metros, ochenta centímetros, colinda con 
Aurora y Remedios Maceda Vera, AL ORIENTE Y/O 
SURESTE, mide en línea recta 11.75 once metros, 
setenta y cinco centímetros, colinda con Enedi-
na Vidal, AL PONIENTE, mide en línea recta 13.00 
trece metros, cero centímetros, colinda con Calle 
Centenario.
Tepexi de Rodríguez, Puebla, a 16 de abril del 
2024.
LIC. DAYRY HALEN CASTAÑEDA EVARISTO.
Diligenciaría adscrita al Juzgado de lo Civil de este 
Distrito Judicial de Tepexi de Rodríguez, Puebla.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIARIO PAR.
A TODO INTERESADO. 
Disposición del Juez Segundo de lo Civil de Hue-
jotzingo, Puebla, expediente 0228/2024, relativo 
al Juicio Ordinario Civil de Usucapión e Inmatricu-
lación, en cumplimiento al auto de fecha dieciséis 
de abril de dos mil veinticuatro, promueve JOSE 
MIGUEL NAVA GUTIEREZ, en contra de LILIA SUÁREZ 
SÁNCHEZ, MANUEL PÉREZ SÁNCHEZ, JOSÉ EBE-
RARDO PÉREZ CAMACHO también conocido como 
EVERARDO PÉREZ CAMACHO, ASUNCIÓN CAMACHO 
SAAVEDRA, TOMASA GRACIELA NAVA GUTIÉRREZ, Y A 
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, respecto 
del predio rústico denominado “PALOMAR” ubicado 
en CALLE CAMINO AL POZO SIN NÚMERO DE LA LO-
CALIDAD DE SAN LUCAS EL GRANDE, MUNICIPIO DE 
SAN SALVADOR EL VERDE, ESTADO DE PUEBLA, con 
las medidas y colindancias: AL NORTE. - Mide 42.73 
mts. y colinda con CAMINO AL POZO; AL ESTE. - Mide 
197.14 mts. y colinda con MANUEL PEREZ SANCHEZ; 
AL SUR. - Mide 39.90 mts. y colinda con EVERARDO 
PEREZ CAMACHO; 4.19 mts. Y COLINDA CON ASUN-
CION CAMACHO SAAVEDRA; AL OESTE. - Mide 196.06 
mts. y colinda con TOMASA GRACIELA NAVA GUTIE-
REZ; se emplaza a TODO INTERESADO para que, en 
el término de DOCE DÍAS, contados a partir de la úl-
tima publicación, se presenten ante esta autoridad 
a contradecir demanda y señale domicilio para re-
cibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo 
se tendrá por contestada en sentido negativo y las 
subsecuentes notificaciones se harán por lista y se 
continuara con el procedimiento. Dejando original 
de demanda, así como copia simple de los docu-
mentos, los cuales se encuentran a su disposición 
en el Juzgado para su conocimiento. 
“HUEJOTZINGO, PUEBLA A DIECINUEVE DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTICUATRO. 
DILIGENCIARIO PAR. 
ABOGADO VICTOR MANUEL LEAL HERNÁNDEZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
POR DISPOSICIÓN DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACÁN PUEBLA, 
EN AUTO DE FECHA CUATRO DE MAYO DEL 2023 EX-
PEDIENTE 217/2023 RELATIVO AL JUICIO DE USUCA-
PIÓN RESPECTO DEL SOLAR URBANO IDENTIFICADO 
COMO LOTE 1 DE LA MANZANA 22 DE LA ZONA 1, 
UBICADO EN LA COMUNIDAD DE SAN ANDRES CACA-
LOPAN MUNICIPIO DE TEPANCO DE LOPEZ, PUEBLA, 
PROPIEDAD CON 907.51 METROS CUADRADOS Y CON 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NO-
RESTE MIDE 30.12 METROS Y COLINDA CON CALLE 16 
DE SEPTIEMBRE AL SURESTE MIDE 30.11 METROS Y 
COLINDA CON SOLAR NUMERO 3 PROPIEDAD DE ANA 
ALICIA EUGENIO ESPINOZA, AL SUROESTE MIDE 30.07 
METROS Y COLINDA CON SOLAR NUMERO 5 PRO-
PIEDAD DE SIXTO BALTAZAR EUGENIO AL NOROESTE 
MIDE 30.23 METROS Y COLINDA CON CALLE ADOLFO 
LOPEZ MATEOS, QUE PROMUEVE MIRYAM ELIZABE-
TH LEZAMA MERCADO, EN CONTRA DE DOMINGO 
LEOPOLDO ZAMORA MENDEZ. SE CONVOCA A TODOS 
LOS QUE SE CREAN CON DERECHO EN CONTRADECIR 
LA DEMANDA EN UN TERMINO DE DOCE DIAS, CON-
TADOS A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN, APERCIBIDOS 
QUE DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA 
EN SENTIDO NEGATIVO DEJANDO COPIAS Y ANEXOS 
DE LA DEMANDA, A DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA 
DEL JUZGADO. 
TEHUACAN PUEBLA A 16 DE ABRIL DEL 2024. 
LIC. ÁNGEL BAUTISTA ANGELES. 
DILIGENCIARIO NON ADSCRITO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE LO CIVIL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO.
JUZGADO 12° CIVIL DOM: AV. NIÑOS HEROES, N° 132, 
TORRE NORTE SEXTO PISO COL. DOCTORES, C.P. 
06720, CUAUHTÉMOC, DELEGACIÓN EL JUEZ ORDENA 
PUBLICAR LO SIGUIENTE: En cumplimiento a lo orde-
nado por audiencia de fecha veintiocho de febrero 
del identificado dos mil veinticuatro deducida del 
juicio Especial Hipotecario relativo del expediente 
1189/2012 promovido por Banco Mercantil del Nor-
te, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Finan-
ciero Banorte. en contra de Judith Gordillo Serrano 
con base en lo dispuesto por los preceptos 564, 565, 
566, 569 y 570 todos del Código de Procedimientos 
Civiles para la Ciudad de México, se saca a rema-
te en segunda almoneda el bien inmueble como: 
VIVIENDA EN LOTE 6, MANZANA 8, NÚMERO OFICIAL 
131-A, CALLE 26 ORIENTE, CONJUNTO HABITACIO-
NAL VILLAS CAMPESTRES II, TEHUACÁN, ESTADO DE 
PUEBLA, con la rebaja del 20% (veinte por ciento) 
de la tasación anterior a la presente almoneda, 
siendo la cantidad de $485,760.00 (CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS 
00/100 M.N.), sirviendo como postura legal la que 
cubra la cantidad de las dos terceras partes que re-
sulta ser la cantidad de $323,840.00 (TRESCIENTOS 
VEINTITRÉS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 
00/100 M.N.), se señalan las ONCE HORAS DEL DÍA 
VEINTE DE MAYO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, para 
la audiencia de remate, en consecuencia, con-
vóquese postores mediante edicto que deberán 
publicarse por DOS VECES debiendo mediar entre 
una y otra publicación siete días hábiles y entre la 
última publicación y la fecha de remate igual plazo 
en los tableros de este Juzgado, Secretaría de Ad-
ministración y Finanzas de la Ciudad de México, y 
periódico “La Razón”, esto de conformidad con el 
artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles 
para la Ciudad de México, debiendo los licitadores 
que quieran participar en la subasta ordenada, ex-
hibir en cualquiera de las formas establecidas por 
la ley, una cantidad igual a por lo menos el diez por 
ciento del valor efectivo del bien. Asimismo y en 
razón de que el inmueble se encuentra fuera de la 
jurisdicción de este juzgado envíese exhorto al Juez 
competente en el Municipio de Tehuacán, Estado 
de Puebla, a fin de que dé publicidad al remate or-
denado, debiendo publicar los EDICTOS del caso en 
los lugares en que la legislación procesal de dicha 
entidad establezca y en los lugares de costumbre 
en los términos establecidos, los cuales deberán 
publicarse por DOS VECES debiendo mediar entre 
una y otra publicación siete días hábiles y entre la 
última publicación y la fecha de remate igual pla-
zo, concediendo un día más por razón de distancia. 
Otorgando a la autoridad exhortada plenitud de 
jurisdicción para la práctica de la diligencia enco-
mendada, lo anterior en términos de lo dispuesto 
por el artículo 109 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, otorgando a la au-
toridad exhortada un plazo de treinta días para la 
diligenciación del exhorto. 
ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MÉXICO, A 05 DE MARZO DEL 2024.
LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. ROSA ROJAS GONZÁLEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
Por disposición Judicial dentro del auto de inicio 
de fecha VEINTIUNO DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO del Expediente 106/2024 del 
Juzgado segundo de lo Civil del Distrito Judicial 
de Tehuacán, Puebla; relativo al Juicio Ordinario 
Civil de Usucapión e inmatriculación, respecto del 
bien inmueble identificado como: CASA HABITA-
CION UBICADA EN CALLE DIECISEIS DE SEPTIEMBRE 
SIN NUMERO, COLONIA SANTO DOMINGO DE ESTA 
CIUDAD; ACTUALMENTE DENOMINADO CASA HABI-
TACION UBICADO EN CALLE VEINTINUEVE PONIENTE 
SIN NUMERO COLONIA SANTO DOMINGO, TEHUACAN, 
PUEBLA; con las medidas y colindancias siguientes: 
AL NORESTE 12.50 metros y colinda con Adriana 
Vázquez Espíndola; AL SUROESTE 12.50 metros co-
linda con calle dieciséis de septiembre, actualmen-
te calle veintinueve poniente; AL NOROESTE 15.90 
metros colinda con Adriana Vázquez Espíndola, AL 
SURESTE 15.90 metros colinda con Adriana Vázquez 
Espíndola; promovido por MARIA LILI MARTINEZ 
VERA en contra de TOMAS AVELINO COYOLT JUAREZ 
Y CATALINA JUAREZ TLAQUIZ, Convóquese A TODA 
PERSONA QUE PUEDA TENER DERECHO CONTRARIO 
A LA ACTORA, a fin de que en término de Doce días 
a la última publicación del presente, deduzcan sus 
derechos, quedando a disposición de la Secretaría 
del Juzgado copias simples de los documentos que 
fundan la acción, de la demanda, sus anexos y del 
auto admisorio. 
Tehuacán, Puebla; Dieciséis de Abril Del Año Dos Mil 
Veinticuatro. 
LIC. JULIAN MARTINEZ ARELLANO. 
DILIGENCIARIO PAR ADSCRITO AL JUZGADO SEGUN-
DO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUACAN, 
PUEBLA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, CHIGNAHUAPAN, PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE CHIGNAHUAPAN, 
PUEBLA.
CONVÓQUESE A TODA PERSONA QUE SE CREA CON 
DERECHO, A CONTRADECIR LA DEMANDA DE USUCA-
PIÓN PROMOVIDO POR LA C. LUCERO CORTES MOTE, 
CON DOMICILIO CONOCIDO SAN JOSÉ ATZINTLIMEYA, 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, PARA QUE EN EL TÉRMINO 
DE DOCE DÍAS CONCURRA A OPONERSE AL JUICIO DE 
USUCAPIÓN, RESPECTO DEL SOLAR URBANO, IDEN-
TIFICADO COMO LOTE 1, DE LA MANZANA 21, DE LA 
ZONA 2, DEL POBLADO DE SAN JOSÉ ATZINTLIMEYA, 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, Y CUENTA CON LAS SI-
GUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS, AL NORESTE 
24.71 VEINTICUATRO METROS CON SETENTA Y UN 
CENTÍMETROS CENTIMETRROS Y LINDA CON CALLE 
JOSE MARIA MORELOS Y PAVÓN, SURESTE 24.75 VEIN-
TICUATRO METROS CON SETENTA Y CINCO CENTÍME-
TROS Y LINDA CON SOLAR 2, SUROESTE 24.72 VEIN-
TICINCO METROS CON SETENTA Y DOS CENTÍMETROS 
Y LINDA CON SOLAR 4, NOROESTE 24.93 VEINTICUA-
TRO METROS CON NOVENTA Y TRES CENTIMETROS Y 
LINDA CON AVENIDA DE REPUBLICANOS, CON UNA 
SUPERFICIE TOTAL DE 579.27m2, Y EN CASO SEÑALE 
SITIO EN ESTA CIUDAD PARA RECIBIR LAS NOTIFI-
CACIONES DOMICILIARIAS QUE LES CORRESPONDA; 
SE DEJAN COPIAS, TRASLADO, DEMANDA, ANEXOS Y 
AUTO ADMISORO DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2024, A 
DISPOSICIÓN DE LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO, 
EXPEDIENTE 69/2024 QUE SE TRAMITA EN EL JUZGA-
DO MUNICIPAL DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, PRO-
MUEVE LA C. LUCERO CORTES MOTE.
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A 2 DE MAYO DE 2024. 
DILIGENCIARIO
LIC. VICTORIA MOTE RIVERA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TECAMACHAL-
CO, PUE. DILIGENCIARIO. 
Disposición del C. Juez de lo Civil y Penal del Distrito 
Judicial de Tecamachalco, Puebla; en el expediente 
633/2021, admite procedimiento familiar heredita-
rio de sucesión Intestamentaría, a bienes de CON-
SUELO LOEZA ISIDRO y/o CONSUELO LOESA ISIDRO 
y/o CONZUELO LOEZA ISIDRO y/o CONZUELO LOEZA 
ISIDRO promovido por: MAGDALENO ASCONA LOEZA 
Y OTROS; se tiene abierta y radicada LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARÍA DE LA AUTORA DE LA HERENCIA, 
desde su defunción acaecida A LAS CINCO HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTIOCHO DE 
AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE, se convoca a todos 
los que se crean con derecho a la herencia legiti-
ma para que comparezcan a deducirlo en el plazo 
de DIEZ DÍAS, a partir del día siguiente de la fecha 
de la publicación y concurran por escrito en el pro-
cedimiento, debiendo establecer los argumentos 
de su derecho, los documentos que justifiquen y 
propongan a quien puede desempeñar el cargo de 
albacea definitiva. 
Tecamachalco, Puebla; a 24 de abril 2024. 
ATENTAMENTE 
C. DILIGENCIARIA NON DEL JUZGADO DE LO CIVIL Y 
PENAL. 
LIC. JOSÉ FRANCISCO SÁNCHEZ Y CONTRERAS 

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. GUILLERMO BORJA OSORIO NOTARIO PUBLICO 
NO. 2 TEPEACA, PUE. 
SEGUNDO AVISO NOTARIAL 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 784, 
fracción II, inciso c, apartado A, del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla 
y articulo 195, fracción III inciso b), de la ley del 
Notariado para el Estado de Puebla hago constar: 
Que por Instrumento número VEINTINUEVE MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO, del Volumen 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS, la señora MARIA 
ISABEL ENRÍQUEZ SANTIAGO, en su carácter de Con-
cubina y el Joven CESAR PEREZ ENRÍQUEZ, en su ca-
rácter de Descendiente Directo, designando como 
representante común a la señora MARIA ISABEL 
ENRÍQUEZ SANTIAGO, denunciaron procedimiento 
EXTRA JUDICIAL DE SUCESION INTESTAMENTARIA, 
a bienes del de cujus PALEMON SEBASTIAN PEREZ 
SÁNCHEZ. Convóquese a quien se crea con derecho 
a la herencia. 
EN LA HEORICA E HISTORICA CIUDAD DE TEPEACA DE 
NEGRETE, PUEBLA; A 11 DE ABRIL DE 2024.
ABOGADO GUILLERMO BORJA OSORIO 
TITULAR EN LA NOTARIA PUBLICA NUMERO DOS, DIS-
TRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA.

En lo que va del proceso elec-
toral 2024, lo que se observa es 
que no existe piso parejo entre 
las dos coaliciones de partidos 
políticos en contra de Movimien-
to Ciudadano, porque parece una 
contienda desleal y con derroche 
de recursos de parte de ellos, ase-
guró el candidato a diputado fe-
deral por el distrito XII de la ca-
pital poblana, Iker Julián Lozada.

Lo que se observa de manera 
reiterada, dijo, es que las alianzas 
de partidos políticos, “son usa-
das más como herramientas para 
fregar al partido naranja que pa-
ra exigir justicia electoral, que es 
necesaria en la actualidad”.

El aspirante a legislador fe-
deral dijo que, para solicitar pi-
so parejo, debe haber igualdad 
de competencia, para que no ha-
ya condiciones de deslealtad y se 
pueda competir en condiciones 
de igualdad.

Por eso, señaló, todas las ac-
ciones, actividades y trabajo pro-
selitista de todos los candidatos 
sean sometidos a la fiscalización 
necesaria, para asegurar que no 
se salen de los mandatos de las 
leyes electorales.

“El resultado del análisis, so-
lamente los expertos lo dirán y 
quien vea una injusticia que la 
denuncie, como debe ser; que 
le den seguimiento, que lo ha-
gan visible y que lo comenten y 
lo discutan con los medios de 
comunicación”.

Y aunque no hay acusaciones 
directas con los contendientes, 
recordó. Por ejemplo, “se dio el ca-
so de los tinacos azules, donde el 
gobierno municipal de la capital 
poblana fue captado en videos en 
la entrega de esos apoyos”.

Julián Lozada recordó que an-
te esos hechos, uno de los can-
didatos de la coalición “Sigamos 
Haciendo Historia” quiere que el 

ayuntamiento de Puebla escla-
rezca por qué se están entregan-
do esta clase de apoyos en tiem-
pos electorales.

Sin embargo, dijo que eso so-
lo la institución electoral lo di-
rá y son ellos los únicos que tie-
nen la calidad moral para impar-
tir justicia y exigir las sanciones 
que correspondan.

Lo que encuentra, dijo el can-
didato a diputado federal por el 
distrito XII de la Ciudad de Pue-
bla, es la intención de los candi-
datos de las dos alianzas de un 
excesivo uso de recursos: “Lo ve-
mos como temas de ataque, más 
que en busca de la pulcritud de la 
contienda electoral”.

Iker Julián Lozada afirmó que 
la fiscalización del Instituto Na-
cional Electoral (INE) no alcan-
za para supervisar todo, por eso 
se presentan temas de controver-
sia. “En Movimiento Ciudadano 
todos somos ciudadanos al 100 
por ciento y no se comprende es-
te sistema de actuar”, destacó.

“El INE no tiene todos los ele-
mentos para cubrir todas las ac-
tividades que salen del margen 
de la ley o de lo que marcan las 
normas, pero los candidatos pue-
den levantar las denuncias co-
rrespondientes, cuando se incu-
rre en una práctica que no es pro-
pia de una campaña o que no es 
legal”

Por eso, dijo, se puede denun-
ciar y si el INE cree que es proce-
dente la denuncia, hará lo corres-
pondiente con una multa o hasta 
aplicar la nulidad de la elección.

Sin piso parejo y desleal, la 
elección en Puebla: Lozada
Lo que se observa de manera reiterada es que las 
alianzas de partidos políticos, “son usadas más co-
mo herramientas para fregar al partido naranja que 
para exigir justicia electoral, que es necesaria en la 
actualidad”, aseguró el candidato a diputado federal 
por el distrito XII de la capital.

Samuel Vera Cortés
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El candidato a la gubernatu-
ra de Puebla por el partido Mo-
vimiento Ciudadano, Fernando 
Morales Martínez se reunió con 
medios de comunicación loca-
les en Teziutlán para presentar 
públicamente las propuestas de 
campaña como mandatario esta-
tal y, también, respaldar las pro-
puestas de Armando Martínez, 
candidato a la presidencia muni-
cipal de dicha localidad.

Los candidatos del partido na-
ranja proponen el aumento de 
seguridad, impulsar el desarro-
llo económico de la zona y so-
bre todo un servicio de salud que 
cuente con el equipo adecuado 
para tratamientos complejos y 
cirugías.

“En mi gobierno nadie se que-
dará sin un espacio digno pa-
ra ser atendido”, afirmó Mora-
les Martínez a los medios de 
comunicación

“Contaremos con tecnolo-
gía y especialistas que aseguren 
un buen tratamiento para las y 
los poblanos”, agregó el candida-
to naranja a la gubernatura del 
estado.

Durante la reunión también 
estuvieron presentes Cesar Mo-
ta, actual diputado local del dis-
trito 06; Jaqueline Vallejo, candi-
data a diputación federal por el 
distrito 03; María del Carmen Ca-
jica, candidata a diputación lo-
cal por el distrito 06 y Marco de 
los Santos, candidato a diputado 
plurinominal.

Para el presente proceso 
electoral, los jóvenes del país re-
presentan el 38 por ciento del 
padrón electoral y en el servi-
cio público están mal represen-
tados, porque dentro del poder 
legislativo tienen solo un 3 por 
ciento del total.

A decir de José Martínez Ve-
lasco, delegado estatal de “Jó-
venes en Movimiento” del par-
tido Movimiento Ciudadano, 
al representar el 38 por ciento 
del padrón electoral nacional, 
tienen la capacidad de exigir y 
elegir al siguiente presidente y 
cambiar los Congresos, “siem-
pre y cuando valoremos nuestro 
voto”, afirmó.

Reveló que, desde “Jóvenes 
en Movimiento”, llevan 8 candi-
datos jóvenes en las candidatu-
ras de representación propor-
cional y llevan más candidatos 
en mayoría relativa. “De hecho, 
somos el partido de mayoría re-
lativa que más candidatos de 
menos de 35 años lleva. Son al-
rededor de 24 y los demás parti-
dos llevan hasta 8 candidaturas 
jóvenes”, dijo.

Además, afirmó que el pro-
blema es de los partidos políti-
cos y de la sociedad, porque hay 
jóvenes que se postulan, pero 
normalmente no les dan opor-
tunidades: “En la pasada elec-
ción fui candidato a diputado 
local suplente en el distrito XVI-
II y la votación fue buena, pero 
no existe confianza de parte de 
los ciudadanos”.

“A pesar de que, en ese mo-
mento, éramos la fórmula más 
joven del estado, yo tenía 22 
años en ese momento. No nos 
ven con confianza, a pesar de 
que hay experiencia”, destacó.

Recordó que hoy, los jóvenes 
se involucran en eventos como 
“diputado por un día” o “proce-
sos parlamentarios”, por eso se 
preparan. Sin embargo, “la so-
ciedad todavía nos tiene una 
gran desconfianza, pero tam-

bién un grado de apertura de de-
cir que somos jóvenes, no ama-
ñados, pero falta que los parti-
dos les den más candidaturas”.

En ese contexto, destacó que 
Movimiento Ciudadano apues-
ta por los jóvenes y por eso, les 
dan el beneficio de salir a ser 
representados, “pero el votante 
poblano no les tiene confianza y 
no vota por ellos”.

“Tenemos un problema de la 
“juniorcracia” dentro de la polí-
tica, donde llegan jóvenes políti-
cos, hijos de políticos, pero que 
no se preparan. Sin embargo, 
contrario a eso, en Movimiento 
Ciudadano se prepararon para 
ser servidores públicos e inclu-
so han tomado diplomados en el 
Senado de la República.

Esto con la finalidad, señaló 
el delegado estatal de Jóvenes 
en Movimiento del partido Mo-
vimiento Ciudadano, de repre-
sentar de manera digna y pro-
fesional a los ciudadanos y a los 
jóvenes.

Recordó que el líder nacio-
nal del partido, Dante Delgado 
Ranauro, ya tiene una larga tra-
yectoria, pero también creó el 
primer Instituto de la Juventud 
(INJUVE) en todo el país cuando 
era líder estudiantil. Y por eso, 
hoy le apuesta a la juventud por 
los buenos resultados. 

“Como ejemplo, el caso de 
Samuel García, Luis Donaldo 
Colosio y el diputado Herminio 
Samperio, quien ha impulsa-
do una agenda joven nacional, 
aunque no le han permitido que 
pase”, destacó.

Por eso, dijo, pueden jugar 
buen papel en la vida pública 
y el partido naranja le apues-
ta a formación de cuadros jóve-
nes, por lo que piden que las de-
más dirigencias apuesten a los 
jóvenes.

“Es importante salir a votar, 
porque el gobierno del 2018 se 
ganó con el 30 por ciento de la 
votación válida emitida a favor 
de esa candidatura y hoy somos 
el 38 por ciento, por lo que po-
demos decidir quién será presi-
dente”, concluyó.

Fernando Morales 
presenta propuestas de 
campaña para Teziutlán
Junto a Armando Martínez, candidato a la presidencia municipal de dicha 
localidad, el abanderado de Movimiento Ciudadano por la gubernatura 
de Puebla propuso el aumento de seguridad, el impulso al desarrollo eco-
nómico de la zona y, sobre todo, un servicio de salud que cuente con el 
equipo adecuado para tratamientos complejos y cirugías como algunos 
de sus estandartes de campaña.

Redacción
Fotos Cortesía

Jóvenes, mal representados
y sin confianza de la 
población: Martínez Velasco
A decir de José Martínez Velasco, delegado estatal 
de “Jóvenes en Movimiento” del partido Movimien-
to Ciudadano, al representar el 38 por ciento del 
padrón electoral nacional, tienen la capacidad de 
exigir y elegir al siguiente presidente y cambiar los 
Congresos.

Samuel Vera Cortés
Foto Cristopher Damián

Ariadna Ayala, candidata de la 
coalición de Morena, PT y Fuerza 
por México a la alcaldía de Atlix-
co, se reunió con vecinos del frac-
cionamiento Las Ánimas a quie-
nes presentó sus propuestas en 
los diversos rubros, principal-
mente en el tema del medio am-
biente, proponiendo el rescate y 
limpieza de las barrancas.

Durante su encuentro, Ariad-
na Ayala destacó que uno de los 
temas que se han priorizado es 
el cuidado y la preservación del 
medio ambiente; para ello, le pro-
puso a las familias del fraccio-
namiento Ánimas 1, la limpie-
za y rescate de las barrancas La 
Leona, El Carmen, Cuexcomate y 
Cantarranas.

“Es necesario seguir sumando 
esfuerzos y acciones para hacer 
de nuestro municipio, el mejor 
lugar para vivir; es por ello, que 
se dará continuidad a la limpie-
za, cuidado y concientización pa-
ra poder preservar las barrancas 
y así, contribuir al cuidado del 
medio ambiente. Esto nos permi-
tirá promover el desarrollo comu-
nitario y la sustentabilidad am-
biental en Atlixco”, resaltó.

Aunado a ello, Ariadna Ayala 
propone la creación de la Plan-
ta recicladora Municipal, la me-
jora del abastecimiento de agua 

con la construcción del macro-
tanque en el Cerril-Casas Geo, la 
creación del programa “Capta-
ción de Agua de lluvia en las es-
cuelas”, la creación del Programa 
“Atlixco, municipio Pet friendly” 
(sociedad civil respetuosa de los 
animales).

Así como también, la crea-
ción del Crematorio Municipal 
para mascotas  y el impulso a la 

utilización de energías renova-
bles, son algunas de las propues-
tas que presentó la abanderada 
de la coalición “Sigamos hacien-
do historia”.

Finalmente, Ariadna Ayala 
enfatizó en la necesidad de tra-
bajar en conjunto para conser-
var y proteger estos espacios na-
turales para las generaciones 
futuras.

Mientras fue rechazada la 
postulación de un candidato 
no registrado a la gubernatura, 
el Instituto Electoral del Esta-
do (IEE) de Puebla aprobó a Fi-
lemón Ramírez Sánchez como 
candidato independiente por 
la presidencia municipal de 
San Martín Texmelucan, a me-
nos de un mes de las elecciones 
del 2 de junio.

Dicha aprobación fue solo 
luego de una sentencia a su fa-
vor de parte del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Fe-
deración (TEPJF), donde peleó 
la candidatura.

De este modo el Consejo Ge-
neral del IEE, determinó otor-
gar el registro como candida-
to independiente, así como la 
aprobación de la planilla pre-
sentada por Filemón Ramírez 
Sánchez, mediante el acuerdo 
CG/AC-0046/2024.

El registro había sido ne-
gado por el Instituto Nacio-
nal Electoral (INE) al detectar-
le que rebasó el tope de gastos 
para la obtención de apoyos 
ciudadanos.

Ahora competirá en San 
Martín Texmelucan contra 
Juan Manuel Alonso, de Mo-
rena, PT y PVE; Rogerio Pablo 
Contreras Castillo, candidato 
de la coalición PSI, PAN y PRI 
y el perredista Gabriel Ortega 
Spaguettin.

El rechazo

Al mismo tiempo, el IEE re-
chazó la solicitud de Ángel Ma-
nuel López Rafael, quien bus-
có la “candidatura no registra-
da” por el gobierno del estado 
de Puebla.

En el del expediente CG/AC-
0040/2024, manifestó su inten-

ción de ser tomado en cuenta 
dentro de las elecciones como 
candidato no registrado, con 
el argumento que se respeta-
rán los derechos ciudadanos al 
voto.

Solicitó que fuera tomada en 
cuenta su petición para que los 
votos que sean emitidos a su 
nombre como candidato no re-
gistrado a gobernador del esta-
do de Puebla, sean contabiliza-
dos y tomados en cuenta.

Dijo que de este modo no se 
violaría el derecho humano al 
voto de los ciudadanos, para 
que vean una verdadera opción 
de emitir sus votos a favor de 
candidatos no registrados.

Pero, los consejeros del IEE 
en su análisis hecho por par-
te del órgano electoral, indicó 
que la normativa establece que 
únicamente serán tomados en 
cuenta aquellos sufragios que 
se hagan al poner una marca en 
los emblemas de las postulacio-
nes aprobadas.

Aunque dentro de la bole-
ta existirá un apartado en don-
de se podrán anotar las candi-
daturas que no se hayan regis-
trado, con la finalidad de que 
la ciudadanía pueda expresar-
se, señalaron que el derecho a 
la postulación de candidaturas 
será únicamente para los parti-
dos políticos y personas que pi-
dan su registro a través de la vía 
independiente con los requisi-
tos establecidos.

Por lo tanto, en una resolu-
ción del IEE, se argumentó que 
no es viable aceptar la petición 
del ciudadano, porque el dere-
cho al voto tiene que llevarse a 
cabo conforme a las disposicio-
nes legales establecidas.

El Consejo General conside-
ró de este modo, que no es jurí-
dicamente viable el conteo indi-
vidualizado de los votos emiti-
dos a favor de candidaturas no 
registradas que el precursante.

Propone Ariadna Ayala 
rescate de barrancas
La candidata de la coalición de Morena, PT y Fuerza por México a la alcaldía de 
Atlixco, destacó que uno de los temas que se han priorizado es el cuidado y la 
preservación del medio ambiente; para ello propuso la limpieza y rescate de las 
barrancas La Leona, El Carmen, Cuexcomate y Cantarranas.

Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Cortesía

Rechaza IEE a candidato 
no registrado; aprueba 
independiente por Texmelucan
Dicha aprobación fue sólo luego de una sentencia a 
su favor de parte del Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación (TEPJF). El Consejo General 
determinó otorgar el registro como candidato inde-
pendiente, así como la aprobación de la planilla pre-
sentada por Filemón Ramírez Sánchez.

Jorge Castillo
Fotos Agencia Enfoque



El gobernador del estado, Ser-
gio Salomón Céspedes Peregri-
na informó que la Fiscalía Ge-
neral del Estado (FGE) ya inves-
tiga el presunto allanamiento al 
fraccionamiento donde vive el 
candidato a la gubernatura de la 
alianza Mejor Rumbo por Pue-
bla, Eduardo Rivera Pérez, ade-
más de que pidió prudencia a la 
clase política. 

En entrevista posterior al des-
file por el 162 Aniversario de la 
Batalla de Puebla, pidió al panis-
ta tomar con responsabilidad sus 
declaraciones, luego de denun-
ció que existe un móvil político 
en el atentado. 

Ante ello, el mandatario esta-
tal refirió que el asunto de la se-
guridad pública compete a los 
tres órdenes de gobierno, por lo 
que el ayuntamiento capitalino 
también debe responder por el 
cuidado de los ciudadanos.

“Están corriendo las investiga-
ciones en el ámbito de la Fiscalía, y 
nosotros seremos muy prudentes. 
Se tiene que hacer de manera muy 
objetiva, y bueno estaremos aten-
tos a que el resultado sea claro y 
preciso, ya que hay dos detenidos 
y eso abona mucho“, apuntó.

El mandatario estatal confir-
mó que se dio la detención de 
dos personas de origen extranje-
ro durante el operativo en la zo-
na de Zavaleta, por lo que confió 
pronto se esclarezca lo ocurrido. 

Prematuro hablar de 
móvil político: Segob

El secretario de Gobernación 
estatal, Javier Aquino Limón di-
jo que es “prematuro” hablar de 

un móvil político sobre el asalto 
a la casa del candidato a gober-
nador de Mejor Rumbo por Pue-
bla, Eduardo Rivera Pérez.

“Es su posición, la respeta-
mos pero consideramos que 
es muy prematura, hay que es-
perar a que avancen las inves-
tigaciones para fijar una posi-
ción clara”, declaró al señalar 
que hay voluntad del gobierno 
estatal para resolver el tema.

Es un tema en el que, por su-
puesto, nos solidarizamos con él 

y con todos los candidatos que 
han sufrido una agresión, pero 
no podemos dar una postura tan 
apresurada.

“Él es nuestro principal ele-
mento de estar cuidado; se es-
tá dando protección a todos y 
en el caso de los candidatos a la 
gubernatura la da el gobierno 
federal, con la Guardia Nacio-
nal”, citó al comentar que Rive-
ra ya presentó su denuncia an-
te la Fiscalía General del Esta-
do (FGE).
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El candidato a la gubernatu-
ra por la coalición “Mejor Rum-
bo para Puebla”, Eduardo Ri-
vera Pérez, presentó una de-
nuncia ante la Fiscalía General 
del Estado (FGE), en contra de 
quien resulte responsable, “por 

el atentado en mi contra ayer en 
la noche”.

La noche del sábado un grupo 
de personas armadas ingresó a la 
casa de las vecinas de Lalo Rive-
ra, golpeó “a la mamá y a sus dos 
hijas”; el grupo “preguntó por mí, 
por el político, por Eduardo y que 
me iban a recibir con un plomazo 
en la cabeza”, relató el candidato 
en rueda de prensa.

Después del “atentado”, advir-
tió que no aceptará otra interpre-
tación de lo ocurrido.

Ahondó en que a sus tres ve-
cinas las golpearon para dejar-
les lesiones físicas importantes 
además de daños emocionales a 
ellas y a su familia: “Recurro a la 
ley y a las instituciones para es-
clarecer estos hechos de manera 
incontrovertible”. 

Garantizar la paz, 
le pide a AMLO

Al hacer un llamado al Pre-
sidente de la República, Andrés 
Manuel López Obrador y al go-
bernador, Sergio Salomón Cés-
pedes Peregrina para que cum-
plan con su obligación cons-
titucional de garantizar la paz 
y las condiciones elementales 
para el desarrollo de un proceso 
electoral democrático, el can-
didato a gobernador de un Me-
jor Rumbo para Puebla, advirtió 
que “fue un atentado en su con-
tra”, luego de la irrupción en el 
fraccionamiento, en Zavaleta, 
donde vive.

“Hago un enérgico llama-
do al Presidente de la Repúbli-
ca, Andrés Manuel López Obra-
dor y al gobernador del estado, 
Sergio Salomón Céspedes Pere-
grina para que cumplan con su 
obligación constitucional de ga-
rantizar la paz y las condicio-

nes elementales para el desa-
rrollo de un proceso (electoral) 
democrático”.

Además, responsabilizó a las 
autoridades de todo lo que le 
pueda ocurrir a su familia, a su 
persona, vecinos, equipo de cam-
paña y a candidatas y candidatos 
de la alianza un Mejor Rumbo 
para Puebla.

“A mis adversarios políticos, 
les digo; no me van a doblar, mi 
ánimo, mi determinación es con-
tinuar con esta lucha por un me-
jor Puebla, y por un mejor Méxi-
co, para que nuestras familias vi-
van sin miedo”.

La víspera, Rivera Pérez indi-
có que suspendió sus activida-
des de campaña luego de que los 
sujetos armados burlaron la se-
guridad del fraccionamiento a 
donde vive.

Al momento del ataque, el 
candidato se encontraba en cam-
paña en Cuetzalan del Progreso, 
en la Sierra Norte.

Exige Lalo Rivera 
garantizar campañas 
seguras y en paz
Tras la incursión al fraccionamiento en donde habita, el candidato a la gubernatura 
presentó su denuncia en la FGE: “Recurro a la ley y a las instituciones para esclarecer 
estos hechos”.

José Antonio Machado
Fotos Agencia Enfoque

El sector privado poblano se solidarizó 
con Eduardo Rivera Pérez y las tres 
mujeres golpeadas, después de los 
hechos violentos suscitados en el 
fraccionamiento donde vive el aspirante 
a gobernar Puebla.
Fue el presidente de la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(Coparmex) Puebla, Rubén Furlong 
Martínez, quien en su red social de X, 
pidió a todos los protagonistas de las 
diferentes fuerzas electorales del Estado 
a ser empáticos y respetuosos.
“Mi solidaridad con el Candidato @
eduardorivera01 y su familia, así como 
con las personas agredidas en los 
hechos violentos ocurridos el día de 
ayer. Instamos a todos los candidatos, 
partidos y coaliciones a actuar con 

empatía, solidaridad y respeto, a no 
abonar con sus discursos, ni con 
sus acciones a la polarización, ni a la 
violencia”.
Bajo ese panorama, el dirigente del 
Consejo Coordinador Empresarial (CCE) 
Héctor Sánchez Morales, condenó 
cualquier tipo de violencia en la sociedad 
poblana: “Exhorto a las autoridades 
competentes a investigar a fondo los 
hechos ocurridos últimamente”. 
En tanto, el presidente de la Cámara 
Mexicana de la Industria de la 
Construcción (CMIC), Gustavo Vargas 
Constantini, advirtió que: “La violencia 
no tiene cabida en nuestra democracia 
y en nuestra sociedad, es fundamental 
respetar la diversidad de opiniones y 
propuestas”. 

IP SE SOLIDARIZA 

Gobernador pide prudencia 
y esperar las investigaciónes 
Sergio Salomón se solidarizó con Lalo Rivera la noche del sábado; ayer le solicitó que incluya al ayuntamiento capitalino en 
su petición de seguridad. 

                                 

El Comité Estatal de Morena enfatizó que Eduardo 
Rivera ocupa la mentira, la desesperación y el 
montaje evadiendo la responsabilidad que alguna 
vez tuvo como alcalde en materia de seguridad “los 
del PRIAN saben de su derrota por ello incurren a 
la calumnia, buscando a toda costa desprestigiar a 
los candidatos de Morena. Quieren regresar a sus 
privilegios” señaló Olga Lucía Romero Garci-Crespo, 
dirigente estatal.

ESTÁ DESESPERADO: MORENA 
Claudia Aguilar
Fotos Es Imagen 



Más de 3 mil personas, entre 
estudiantes, maestros, perso-
nal administrativo de las diver-
sas instituciones educativas 
de todos los niveles del muni-
cipio de Amozoc, encabezados 
por las autoridades municipa-
les del ayuntamiento llevaron a 
cabo el tradicional desfile para 
conmemorar el 162 aniversario 
de la Batalle de Puebla. 

Tras el evento cívico, se lle-
vó a cabo el tradicional des-
file por las principales calles 
del primer cuadro de la ciu-
dad, el cual conformó los con-
tingentes de alumnos (entre 
bastoneras, bandas de gue-
rra y alumnos); además de la 
participación de los elemen-
tos de Seguridad Pública, Pro-
tección Civil y otras áreas del 
ayuntamiento.

Así como también, integran-
tes de la Asociación de Charre-
ría del municipio. Todos ellos 
engalanaron este evento, al 

que acudieron cientos de fami-
lias que se dieron cita a prime-
ra hora en los alrededores de 
la presidencia municipal y ca-
lles aledañas para obtener un 
buen lugar y ver los distintos 
contingentes.

Finalmente, se llevó a cabo 
el informe estadístico del des-
file, reportando un saldo blan-
co durante dicho evento, en 
donde también se dieron ci-
ta autoridades municipales 
y representantes del Gobier-
no estatal quienes presidieron 
el evento desde la explanada 
municipal.

18

ciudad municipios
19Lunes, 6 de mayo de 2024

www.intoleranciadiario.com
Lunes, 6 de mayo de 2024
www.intoleranciadiario.com

Ante el panorama violento que 
se vive en México, la corrupción, 
los horrores de la guerra, el cam-
bio climático y las quejas coti-
dianas por la violencia, el obispo 
auxiliar de Puebla, Tomás López 
Durán, realizó una oración espe-
cial y llamó a la comunidad en 
trabajar en la recomposición del 
tejido social, desde sus áreas de 
trabajo 

Además, oró por los cuatro 
policías estatales que murieron 
en Chignahuapan en el cumpli-
miento de su deber. 

Desde la Catedral Metropoli-
tana de Puebla, pidió por el eter-
no descanso del periodista se-
cuestrados y asesinato en More-
los de Roberto Carlos Figueroa.

Además, oró especialmente 
por las dos mujeres que murieron 
en un incidente de peregrinos en 
Puebla y en el Estado de México, 
Pascuala y Leticia Yamileth.

Bajo ese panorama de oracio-
nes fraternas, pidió por el eterno 
descanso de los jóvenes falleci-

dos en el canal de Valsequillo en 
Yehualtepec; Alexander, Juan, 
Miguel Ángel y Miguel, pidió, 
también, por el descanso eterno 
del diácono, Fernando Esquivel.

“Dentro del marco de aconte-
cimientos que lamentablemen-
te desdice nuestra condición 
humana por la violencia, pues 
por todos lados, se oyen que-
jas y lamentos por los horrores 
de la guerra, el cambio climáti-
co, la violencia, la corrupción, 
y de cómo, día con día, parece 
que buscamos unos a otros las-
timarnos más, y de mejor ma-
nera, vamos al encuentro la pa-
labra del señor ante la realidad 
que vivimos”.

Recordó que el panorama vio-
lento, debe regenerarse desde el 
propio campo de acción de cada 
persona y desde los hogares pa-
ra recomponer el tejido social.

Llamó nuevamente a la co-
munidad a realizar un cambio 
profundo en su actuar y al se-
no familiar para transformar el 
panorama violento, como el que 
acabó con la vida a balazos de 
los oficiales Javier, Daniel Fran-
cisco y Celso.

CONDENA LAS INCIDENCIAS DELICTIVAS EN LA ENTIDAD 

Obispo auxiliar de 
Puebla pide desterrar 
el panorama violento

José Antonio Machado
Fotos Es Imagen

El obispo auxiliar de Puebla, monseñor Tomás López 
Durán, lamentó el incremento de la violencia, ya que 
por todos lados se escucha de guerras y corrupción.

A DESTACAR

A 162 años de la gesta heroica 
de la Batalla del 04 de mayo, lle-
vada a cabo en las inmediaciones 
de La Trapera, el Gobierno de At-
lixco, conmemoró estos hechos 
con una ceremonia cívica en el 
busto de Antonio Carvajal ubica-
do en la colonia Álvaro Obregón, 
así como el tradicional Desfile Cí-
vico Militar que recorrió las prin-
cipales calles de la ciudad.

Este año, 6 mil 760 participan-
tes entre alumnos, padres de fa-
milia, docentes, así como ele-
mentos de la Policía Municipal 
y cuerpos de auxilio, marcharon 
por la tradicional ruta, entre con-
tingentes, se pudo ver la asisten-
cia de 6 carros alegóricos, así co-

mo miembros de la Asociación 
de Charros del municipio de At-
lixco, 2 remolques, vehículos ofi-
ciales y la destacada asistencia 
de la Escuela Militar, Ignacio 
Zaragoza.

Esta, es una de las celebra-
ciones más destacadas para las 
y los atlixquenses, pues la bata-
lla que libraron en este munici-
pio el grupo de liberales al man-
do de los generales Antonio Car-
vajal y Thomas O´Horan, ante las 
tropas francesas, permitieron que 
el ejército conservador del gene-
ral Márquez, no se sumara a las 
tropas del Conde de Lorencez en 
la ciudad de Puebla, dando pa-
so al triunfo en la batalla del 05 
de mayo en los fuertes de Loreto y 
Guadalupe.

LLEVARON A CABO ACTIVIDADES CÍVICAS Y EL TRADICIONAL DESFILE CÍVICO-MILITAR

Atlixco recuerda 
batalla 4 de mayo 
Redacción
Fotos CortesÍa

6 mil 760 
participaron en el 
tradicional desfile 
conmemorativo 

EL DATO

Participaron 
más de 3 mil 
alumnos, docentes 
y autoridades 
municipales.

A DETALLE

Amozoc conmemora
la Batalla de Puebla
Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Cortesía
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Detenido por andar con dos escopetas
La Secretaría de Seguridad Pública, en 

coordinación con la Secretaría de la De-
fensa Nacional y Guardia Nacional, de-
tuvo en Chignahuapan a un hombre por 
portación de arma de fuego sin licencia.

La acción conjunta tuvo lugar en la 
localidad de San José Corral Blanco, 
donde fue asegurado José Rafel N., de 
52 años, en posesión de dos escope-
tas calibre 16 y dos cartuchos útiles.

Al no contar con los permisos pa-
ra portar las armas de fuego, el ahora 
detenido fue puesto a disposición del 
agente del Ministerio Público del fue-
ro federal.

Balean tiras 
a empleado 
del RUTA 4

Baleado y golpeado presunta-
mente por policías municipales de 
Amozoc, terminó un trabajador de 
los paraderos que se construyen 
para la línea 4 de la Red Urbana de 
Transporte Articulado (RUTA).

Sebastián N., de 25 años de 
edad, narró que al concluir su jor-
nada laboral de las nuevas instala-
ciones de dicho servicio colectivo, 
comenzó a caminar cuando unos 
uniformados lo detuvieron sin mo-
tivo aparente.

Explicó que los hombres por-
taban uniformes e iban a bordo de 
una patrulla de la policía municipal 
de Amozoc y comenzaron a gol-
pearlo y después le dispararon en 
la pierna izquierda.

A pesar de las heridas que le 
causaron, la víctima pudo esca-
par y cruzó corriendo el Periférico 
Ecológico y se refugió en la colo-
nia Flor del Bosque, donde pidió 
ayuda a los vecinos.

Después, fue atendido por po-
licías del municipio de Puebla y por 
los paramédicos del Sistema de Ur-
gencias Médicas Avanzadas (SU-
MA), quienes le dieron los primeros 
auxilios y lo trasladaron a un hospital 
para que recibiera mayor atención.

Hallan el cadáver de 
una mujer en alberca

Una mujer fue asesinada a balazos y 
localizada dentro de una alberca, en la 
colonia Excursionista, al Oriente de la 
ciudad de Puebla.

El 5 de mayo, un ciudadano reportó a 
las autoridades que llegó a su domici-
lio entre las calles San Diego y Los Ála-
mos, en inmediaciones del Periférico 
Ecológico y el bulevar Clavijero, don-
de tiene unas albercas y en una de ellas 
había encontrado a una persona.

Los agentes de la policía municipal 
acudieron a la zona donde corrobora-
ron la presencia del cuerpo de una mu-
jer en el estanque y después acudie-
ron los paramédicos quienes al revisar-
la, indicaron que ya carecía de signos 
vitales.

Con las primeras pesquisas se tuvo 
conocimiento que la occisa tenía al me-
nos un balazo en un glúteo, pero no se 
dieron más detalles sobre edad o ca-
racterísticas físicas.

Asimismo, se desconoce la mecáni-
ca de los hechos, por lo que la autori-
dad ministerial inició con una carpe-
ta de investigación para esclarecer el 
caso.

Horas después, al sitio llegaron los 
peritos de la Fiscalía General del Esta-
do, quienes realizaron las diligencias 
del levantamiento de cadáver.

En calidad de desconocida fue tras-
ladada a las instalaciones del Servicio 
Médico Forense (Semefo) para los trá-
mites de rigor y donde se prevé pueda 
ser reconocida por un familiar.

Antonio Rivas
Fotos Cortesía

Descubren en 
paseo dominical 
un cuerpo inerte 

Una familia que realizaba un paseo dominical, localizó 
el cadáver baleado de un joven, en la colonia Flor del Bos-
que, en inmediaciones del municipio de Amozoc.

Ayer, 5 de Mayo, integrantes de una familia camina-
ban entre las calles Central y Cerrada Encinos, se perca-
taron de la presencia de un cuerpo humano que presen-
taba heridas.

El hecho lo reportaron a las corporaciones de seguri-
dad y al sitio llegaron policías municipales, además de 
paramédicos.

Los técnicos en urgencias médicas revisaron al varón y 
decretaron que ya no contaba con signos vitales a conse-
cuencia de heridas de bala.

El occiso, de aproximadamente 25 años de edad, fue re-
gistrado en calidad de desconocido y llevado al anfiteatro 
municipal.

Hasta el momento se desconocen más detalles del ase-
sinato, por lo que la Fiscalía General del Estado inició con 
una carpeta de investigación.

Redacción
Fotos Cortesía

LOS HECHOS OCURREN EN LA COLONIA EXCURSIONISTA



PERICOS

La Novena Verde se hizo de una emocionante 
serie en casa ante Conspiradores de Querétaro, 
con tres duelos llenos de carreras.

LOCURA 
DE SERIE

PARÍS 2024

La poblana Claudia Romero logró un par de 
platas en el Panamericano de Para Taekwondo 
y el Río Open, rumbo a tierras parisinas.
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Sólo era cuestión de tiempo, 
pero llegó la hora y este fin de se-
mana el PSV Eindhoven del juga-
dor mexicano Hirving Lozano se 
coronó campeón de la Eredivisie 
(Liga de Países Bajos), tras seis 
años de sequía en una campaña 
demoledora.

De la mano de Peter Bosz, el 
conjunto creado hace 110 años por 
trabajadores de la compañía de 
electrodomésticos dominó des-
de el principio la temporada 2023-
2024 teniendo una racha invicta 
que superó los 17 triunfos conse-
cutivos en el primer semestre.

Con la diferencia de unidades 
que fue forjando el PSV a lo largo 
del primer semestre de la Eredivi-
sie, aunado a los puntos que fue-
ron dejando clubes como Ajax 
que tuvo una para el olvido y Feye-
noord de “Santi” Giménez, la llega-

da del nuevo campeonato se acer-
caba con el pasar de las fechas.

A falta de dos jornadas para cul-
minar la temporada 2023-2024, el 
PSV llegó a la penúltima fecha de 
la Eredivisie con un récord de 28 
victorias en 32 partidos, por lo que 
este fin de semana culminó la obra 
y aseguró el campeonato de liga 
en Países Bajos tras vencer 4-2 al 
Sparta Rotterdam.

Con el triunfo en casa, el con-
junto de “Chucky” Lozano llegó a 
87 unidades, lejos de los 78 puntos 
del Feyenoord de “Santi” Giménez, 
logrando así el título 25 de Eredivi-
sie para el cuadro de Eindhoven y 
el segundo al palmarés individual 
del canterano del Pachuca.

Esta temporada llena de reen-
cuentros fue especial para Hirving 
Lozano, pues luego de salir del Na-
poli que en ese momento fue cam-
peón de Italia, consiguió ayudar al 
cuadro neerlandés al conseguir 6 
goles y 3 asistencias en la actual 
temporada para terminar con la se-
quía de seis años sin un campeo-
nato de la Eredivisie.

¿Nuevas diabluras?
Con 28 años y con cuatro títu-

los conseguidos en el “Viejo Conti-
nente” (2 Eredivisie, 1 Serie A y una 
Coppa de Italia), comienza a vis-
lumbrarse un cambio en la vida del 
“Chucky” Lozano, pues se mencio-
na que el nuevo conjunto de la MLS 
San Diego FC lo busca para ser su 
jugador franquicia en 2025 y con 
ello, apostar a la idea de atraer el 
mercado mexicano en una de las 
zonas fronterizas más especiales 
entre México y Estados Unidos.

Reportes apuntan a que el ofre-
cimiento del cuadro naciente ha-
cia “Chucky” Lozano es de un suel-
do nada despreciable que podría 
rondar los 6 millones de dólares 
por temporada, lo cual podría ser 
atractivo para ambos clubes.

Esta no sería la primera vez que 
la Major League Soccer (MLS) se 
lleva talento mexicano de Europa 
hacia alguno de sus clubes, pues 
ejemplos de eso hay varios casos 
como Carlos Vela, Giovanni Dos 
Santos y Héctor Herrera, por men-
cionar algunos.

“Chucky”, campeón de liga con el PSV 
El mexicano formó parte del equipo de Eindhoven que dominó la actual temporada de 
principio a fin y acabó con una sequía de seis años sin título de liga en Países Bajos.

FUTBOL INTERNACIONAL

Gerardo Cano
Foto Cortesía

Luto en el fútbol mundial, pues 
se confirmó el fallecimiento de Cé-
sar Luis Menotti, considerado un 
prócer del fútbol en Argentina y 
un referente de los banquillos a ni-
vel internacional a los 85 años de 
edad.

“El Flaco”, quien tuvo una carre-
ra como futbolista y posteriormen-
te en la dirección técnica tuvo una 
larga aventura que la inmortalizó 
en 1978 cuando le dio a Argentina 
su primera Copa del Mundo, revo-
lucionó la forma en la que se juga-
ba el balompié de su país y de pa-
so, debutó a Diego Armando Mara-
dona (QEPD) en la Albiceleste.

Su legado dentro de la Asocia-
ción del Fútbol Argentino (AFA) es 
tan grande que a pesar de su vete-
ranía, tomó el cargo de Director de 
Selecciones en momentos críticos 
y sentó las bases de la “Scalonetta”, 
que posteriormente conquistó la 
Copa América 2021, el Mundial de 
Qatar 2022 y la Finalissima de 2023.

A través de las redes sociales, 
la AFA confirmó el fallecimiento de 
un ícono del fútbol “clásico” y con 
una metodología que ha trascen-
dido con las décadas sobre las for-
mas de “ganar y de jugar bien” al 
balompié.

Huella en el 
fútbol mexicano

A principios de los años 90’, 
César Luis Menotti arribó a la 
Selección Mexicana como par-
te del proyecto de recuperación 
tras el caso de los “cachirules” 
y rumbo al Mundial de EUA en 
1994.

Por un año, “El Flaco” dirigió al 
Tricolor en 23 partidos debutan-
do el 20 de noviembre de 1991 en 
el Luis “Pirata” Fuente, en un due-

lo amistoso ante Uruguay que ter-
minó 1-1.

La huella de Menotti en la Se-
lección Mexicana fue de 10 triun-
fos, 8 empates y 5 derrotas, no obs-
tante, a decir de exjugadores de la 
época, el legado fue más allá de 
los resultados, sino en el cambio 
de mentalidad y un estilo de jue-
go vistoso que tuvo su época fruc-
tífera en la Copa América de 1993, 
donde se consiguió un histórico 
subcampeonato. 

De acuerdo a los historiadores, 
comentaristas y hasta exdirectivos 
de la Federación Mexicana de Fút-
bol (FMF), el paso de Menotti en el 
Tricolor marcó un antes y un des-
pués en el combinado mexicano, 
tanto en el estilo de juego como en 
los resultados.

A palabras de Emilio Maurer fi-
gura icónica del Club Puebla y ex ti-
tular de la FMF a principios de los 
años 90, “le cambió la mentalidad 
al jugador mexicano y como cam-
peón del mundo sentó las bases 
de una gran generación”.

Genialidades en México
y vida en la AFA

En su aventura por los banqui-
llos, estuvo con el Club Puebla y 
dirigió los dos juegos de la Final 
de Ascenso a la Liga MX en 2006, 
donde terminó cayendo ante los 
Gallos Blancos del Querétaro por 
5-1 global.

Un año después, llegó la última 
aventura de Menotti en los banqui-

llos, pues dirigió a los Tecos de la 
Universidad Autónoma de Guada-
lajara (UAG) en 13 encuentros, ga-
nando cinco, empatando uno y 
perdiendo siete.

Tras varios años como referen-
te del fútbol mundial, pero lejos de 
los cargos de fútbol, la AFA con-
fió en él el proyecto rumbo a Qa-
tar 2022, donde renació todo el fút-
bol de la Albiceleste con los títulos 
conseguidos en la “Scalonetta”.

El fallecimiento de “El Flaco” 
generó una profunda tristeza en el 
mundo del fútbol, pues clubes de 
Argentina, España, FMF, FIFA y di-
versas personalidades han emiti-
do sus condolencias por la parti-
da del genio.

Fallece “el Flaco” 
Menotti a los 85 años
El “Flaco” marcó un parteaguas histórico en el fútbol de Argentina al dar la 
primera Copa del Mundo en 1978 y formar parte del proyecto que consiguió 
el Mundial de Qatar 2022. En 2006 dirigió al Puebla en la final por el ascenso.

ESPECIAL GRADA

Gerardo Cano
Fotos Cortesía

SU AVENTURA EN 
EL CLUB PUEBLA

En el lejano 2006, Menotti es-
tuvo como asesor en la Fran-
ja durante los dos juegos de la 
Final de Ascenso a la Liga MX 
en 2006, donde terminó cayen-
do ante los Gallos Blancos del 
Querétaro por 5-1 global.

Los Pericos de Puebla vivieron 
una serie muy emocionante ante 
los Conspiradores de Querétaro 
con tres duelos muy disputados, 
que se definieron hasta el final de 
los mismos por pizarras de 14-2, 
9-8 y 15-10.

En el arranque de la serie, el 
campeón de la Liga Mexicana de 
Béisbol (LMB) se hizo pesar en el 
Nido Verde con un tremendo po-
derío en el bat y una brillante exhi-
bición de pitcheo que se definió en 
un par de entradas. 

Luego de que Conspiradores 
sacó provecho de un hit produc-
tor por el jardín derecho, consiguió 
las únicas dos carreras que ten-
drían en toda la noche, la peor en 
su corta historia, pues ni ellos vis-
lumbraban lo que se venía en la 
Angelópolis.

Desde la cuarta entrada, Peri-

cos de Puebla comenzó el show 
de carreras de la mano de Peter 
O’Brien, Raudy Read y compañía 
que consiguieron once carreras en 
dos rollos, marcando una diferen-
cia abismal en la pizarra. 

Los monarcas del diamante na-
cional aprovecharon esta situa-
ción para quedarse con el primero 
de la serie con un 14-2 en la pizarra 
y un triunfo histórico, pues es hasta 
el momento el descalabro más ex-
tenso de los Conspiradores.

Duelo de batazos
El segundo juego de la serie 

fue mucho más parejo donde am-
bas novenas no se dejaron nada 
en el diamante del Hermanos Ser-
dan y regalaron batazos y atrapa-
das espectaculares. 

Desde el arranque de las ac-
ciones, los emplumados tomaron 
ventaja con un doble productor de 
Raudy Read, quien vive un momen-
to espectacular, para ponerse 2-0. 

El duelo siguió del lado de los 
Pericos de Puebla con un bambi-
nazo de Peter O’ Brien para aumen-

tar su ventaja en la pizarra gene-
rando la algarabía en la Angelópo-
lis y luego sumar una carrera más 
para aumentar su ventaja 4-0. 

Pericos llegó a ponerse en ven-
taja con una grata exhibición por 
parte de los campeones de la LMB 
ante unos Conspiradores que em-
pezaron a remontar el juego con un 
rally de cinco carreras en la quinta 
entrada para ponerse 7-7.

En un cierre cardíaco, el juego 
terminó siendo para la visita por 
pizarra 9-8 con un tremendo duelo 
de bateo y pitcheo que dejó satis-

fechos a los aficionados al Rey de 
los Deportes. Este descalabro le 
puso fin a la racha de victorias con-
secutivas de los Pericos de Puebla, 
que fueron 10 triunfos al hilo.

Cierre de locura
El tercer y último juego de la se-

rie entre Pericos y Conspiradores 
todavía regaló muchas más emo-
ciones en un auténtico juego de 
locura que se extendió por más de 
cuatro horas entre la función del 
diamante y la lluvia.

En el primer rollo, el conjunto 
de Querétaro le repitió la dosis a 
los poblanos con un rally de cinco 
carreras para sorprender a los afi-
cionados que se hicieron presen-
tes en el Hermanos Serdan.  

El conjunto emplumado trató de 
reaccionar rápidamente con Mi-
guel Guzman y Drew Stankiewicz 
para recordar distancias con par 
de carreras y cerrar el primer rollo 
con pizarra de 5-2.

Para el segundo inning, el cua-

dro visitante volvió a hacer daño 
con otro par de carreras en la caja 
de bateo para recuperar su ventaja 
y colgarle a los emplumados el pri-
mer aro de la tarde.

En la tercera entrada, Pericos le 
devolvió “el favor” a los Conspira-
dores y con un homerun de dos ca-
rreras de Peter O’Brien y uno más 
por parte de Nellie Rodríguez vol-
vieron a hacerse presentes en la 
pizarra 7-5.

El cuarto rollo nos regaló más 
emociones con dos carreras por 
bando hinchando la pizarra del Ni-
do Verde con un 9-7 que todavía 
estaba lejos de terminar.

El quinto y sexto inning fue-
ron relativamente tranquilos por 
cortesía del pitcheo que dejaba 
un par de aros por escuadra para 
mantener la ventaja a favor de los 
Conspiradores.

Puebla sigue brillando a nivel 
internacional gracias al desempe-
ño de sus representativos depor-
tivos, siendo en esta ocasión la 
parataekwondoín Claudia Rome-
ro, quien se subió al pódium en el 
Campeonato Panamericano de Pa-
ra Taekwondo y el Río Open que se 
realizaron en Río de Janeiro, Brasil.

La originaria de Tehuacán tu-
vo un gran fin de semana en los 
dos torneos de la especialidad, los 
cuales sirvieron como parte de la 
preparación que tiene la delega-
ción mexicana rumbo a los Juegos 
Paralímpicos París 2024.

Dirigidos por la legendaria Ma-
ría del Rosario Espinoza, triple 

medallista olímpica mexicana en 
taekwondo, el conjunto nacional 
brilló en los dos eventos de Para-
taekwondo, donde se pusieron a 
prueba con contrincantes de todo 
el continente americano que tam-
bién buscan participar en el máxi-
mo evento en el próximo verano. 

Hecho en Puebla
En el Campeonato Panameri-

cano, Claudia Romero obtuvo me-
dalla de plata en la categoría de 
K44 en los -47 kilogramos, suman-
do una de las tres preseas de se-
gundo lugar que tuvo México en la 
competencia realizada en Brasil.

Posteriormente, este fin de se-
mana, la paratleta poblana desta-
có de nueva cuenta junto con Luis 
Nájera y Fernanda Vargas, cose-
chando tres nuevas medallas para 
nuestro país ahora en el Río Open 
2024.

Claudia Romero subió de nueva 
cuenta al tatami carioca y ahí de-
mostró el talento poblano a nivel 

continental logrando así una me-
dalla de plata en la categoría K44 
de los -47 kilogramos.

Con estas preseas, la delega-
ción mexicana sigue ajustando de-
talles hacia lo que serán los próxi-
mos meses donde sostendrán 
nuevas pruebas en diversas com-
petencias con el fin de llegar a to-
pe a París 2024. 

Gracias al gran desempeño que 
ha tenido la representante de Pue-
bla en los últimos meses, el Comité 
Paralímpico Mexicano (COPAME) 
eligió a la paratletla de Tehuacán 
para ser parte del equipo de cinco 
representantes de la disciplina en 
los Juegos Paralímpicos.

Prueba en Asia
Claudia Romero y el equipo 

mexicano apuntan al Campeonato 
Asiático de Parataekwondo, don-
de buscarán sumar unidades a su 
causa para el ranking internacional 
y aprovechar que el peto de la sede 
será el mismo que en París 2024.

Claudia Romero logra par de 
platas rumbo a París 2024  
La paratleta poblana logró tener una buena participación en el Campeonato Panamericano de Para Taekwondo y el Río Open, am-
bos celebrados en Brasil donde obtuvo dos preseas plateadas que forman parte de su preparación rumbo a los Juegos Paralímpicos.

POLIDEPORTIVO

Gerardo Cano
Foto Cortesía

Pericos supera a 
Conspiradores en 
serie de locura
El campeón de la Liga Mexicana de Béisbol (LMB) tuvo una emocionante serie 
ante el conjunto queretano con tres duelos llenos de carreras (14-2, 9-8 y 15-
10) con una tremenda exhibición de bateo y pitcheo. 

PERICOS 

Gerardo Cano
Foto Agencia Enfoque Los emplumados 

tendrán una semana 
muy activa, pues 
visitarán a los Leones 
de Yucatán y luego 
recibirán en casa a los 
Guerreros de Oaxaca. 

EL DATO

Más información 
en GRADA.MX



Lunes, 6 de mayo de 2024
www.grada.mx CONTRAPORTADA

Extorsión según RAE: Presión 
que se ejerce sobre alguien 
mediante amenazas para obli-
garlo a actuar de determinada 
manera y obtener así dinero u 
otro beneficio.

El pasado 26 de marzo, tras la 
derrota ante las Águilas del Améri-
ca, el Club Puebla concluyó el peor 
campeonato de su historia desde 
que se instauraron los torneos cor-
tos, al únicamente conseguir 5 de 
51 puntos disputados. 

Desde ese momento, más allá 
del anuncio de las bajas de Fer-
nando Navarro, Miguel Sansores 
y Miguel Fraga, la directiva de la 
Franja no ha emitido ninguna dis-
culpa hacia la afición o una postu-
ra sobre su plan de trabajo de cara 
al Apertura 2024.

Sin embargo, de acuerdo a in-
formación obtenida por GRADA, 
una vez finalizado el torneo y con 
los jugadores ya en vacaciones, 
Gabriel Saucedo Torres, director 
general del club, decidió unilate-
ralmente castigar a todo el plan-
tel del Clausura 2024 con reten-
ciones ilegales de salarios.

Retención ilegal de salarios

El pasado jueves 2 de mayo, 
argumentando un “bajo rendi-
miento” y a través de la platafor-
ma WhatsApp, Saucedo Torres le 
hizo llegar a cada uno de los fut-
bolistas del equipo camotero un 
archivo digital donde se detalla un 
arbitrario esquema de retención 
salarial del 45% para los meses de 
abril y mayo. 

En dicho archivo, se visualiza 
que el supuesto objetivo de pun-
tos para el torneo recién termi-
nado era de 19 puntos por lo que 
existen 14 puntos de “déficit”. No 
obstante, de acuerdo a distintos 
jugadores consultados por GRA-
DA que pidieron el anonimato por 
temor a represalias, dicho objetivo 
de puntos nunca fue acordado con 
el plantel y menos aún estipulado 
en sus respectivos contratos.

Para la devolución total de la re-
tención del sueldo de abril, el equi-
po deberá de conseguir la cantidad 

de 22 puntos (el supuesto objetivo 
del Apertura 2024) más 7 puntos 
que representan la mitad del “défi-
cit” de este torneo (14 puntos).

Aplicando la misma fórmu-
la, se explica que el plantel de-
berá de conseguir 29 puntos en 
el Clausura 2025 para que se de-
vuelva el 45% del 

sueldo retenido correspondiente 
a mayo 2024.

Bajo este planteamiento, se 
desconoce cómo se haría llegar el 
pago a futbolistas que ya no tienen 
o tendrán contrato para el momen-
to en el que se llegaran a conseguir 
tales objetivos.

Castigo ya fue aplicado 

Fue el mismo 2 de mayo cuando 
la directiva hizo llegar el ilegal es-
quema de retención para acto se-

guido, sin buscar ningún tipo de 
mediación con los jugadores, ha-
cer los correspondientes depó-
sitos bancarios con el recorte sa-
larial del 45% correspondiente al 
mes de abril, como lo indica el do-
cumento en poder de GRADA.

Cabe destacar que la acción or-
denada por Gabriel Saucedo de 
enviar dicho documento por What-
sapp vulnera lo estipulado en los 
contratos deportivos de trabajo, 
donde se establece que cualquier 
notificación formal deberá ser rea-
lizada a los correos electrónicos o 
domicilios asentados en cada uno 
de los contratos.

Este periódico pudo constatar 
con distintas fuentes al interior del 
Club Puebla que, pese al claro re-
chazo del Departamento Adminis-
trativo y Departamento Legal a es-
ta súbita determinación, la última 
palabra de Gabriel Saucedo Torres 
se terminó imponiendo.

Jugadores analizan 
demandar

Ante estas ilegalidades realiza-
das por la institución, GRADA pu-
do saber que algunos jugadores 
involucrados analizan con su cír-
culo cercano proceder legalmen-
te contra la Franja.

El procedimiento iniciaría con el 
jugador poniendo en mora al Club 
Puebla mediante notificación 
formal por correo electrónico.

Posteriormente y dependien-
do de la jurisdicción del con-
trato, deberá iniciar una con-
troversia ante la Comisión de 
Controversias de la Federación 
Mexicana de Fútbol o ante la FI-
FA en los 15 días posteriores.

Directiva del Puebla extorsiona 
jugadores para recortar sueldos
Mediante un aviso por WhatsApp, vulnerando la vía de notificación legal estipulada en los contratos, el director general del club, Gabriel Sau-
cedo Torres decidió unilateralmente castigar al plantel con una retención ilegal de salarios del 45%, misma que ya fue aplicada en el último 
pago de nómina. Los futbolistas analizan demandar a la institución.

INFORME
Por Alan Núñez

@nunezalan

Arte Osvaldo López

Con esto fueron notificados por Whatsapp
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